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II Congreso de Salud Mental y Adicciones

I Simposio Internacional de Salud Mental Militar
Octubre 9, 2001. Escuela Médico Militar

Resúmenes (Conference proceedings)

El Primer Simposio Internacional de Salud Mental Militar se llevó a cabo el día 9 de Octubre en el auditorio de la Escuela
Médico Militar, como una actividad previa al II Congreso Internacional de Salud Mental y Adicciones. Su objetivo fue
convocar en la academia a todos los profesionales de la salud mental militar y favorecer un amplio intercambio
multidisciplinario a fin de actualizar a los asistentes en los avances y la vanguardia en aspectos de salud mental y adicciones.

Como un esfuerzo editorial, se publican aquí la versión breve de los trabajos y resúmenes presentados, incluyendo la
publicación de algunos trabajos que fueron presentados propiamente en el Congreso pero que, o aluden a la salud mental
militar en forma directa o su relevancia así lo amerita. Se espera que la lectura de estos trabajos motive la crítica constructiva
y eleve propuestas que impulsen el desarrollo de la Salud Mental Militar.

Mayor M. C. Psiq. José de Jesús Almanza Muñoz

Jefe de Salud Mental, Coordinador del Simposio

La salud mental en el Sector Salud de México
Dr. Julio Frenk Mora

Secretario de Salud

Sin lugar a dudas, la salud está ligada al destino de la nación. El desa-
rrollo económico, el bienestar social y la seguridad nacional influyen de
manera importante en las condiciones generales del país. De igual forma,
el bienestar físico y mental de la población repercute directamente en el
crecimiento económico y social de la misma. En la actualidad, un sinnú-
mero de variables ejercen presión sobre la salud de los mexicanos. El
envejecimiento de la población, producto de la disminución de la morta-
lidad infantil y del aumento de la esperanza de vida, demanda una aten-
ción cada vez más compleja y costosa.

La hiperurbanización, ligada a la transferencia de riesgos, producto
de la globalización, ha provocado el desplazamiento de aquellos padeci-
mientos otrora causantes de muerte, por otros conocidos como emergen-
tes. Las enfermedades del corazón, los tumores malignos, la diabetes me-
llitus y los padecimientos cerebrovasculares, concentran más de la mitad
de las causas de muerte en el país.

Entre los problemas emergentes asociados directa o indirectamente
a las principales causas de defunción, y que provocan una importante
pérdida de años de vida saludable, se encuentran los trastornos neuro-
psiquiátricos. En todo el mundo, aproximadamente 400 millones de per-
sonas sufren trastornos mentales o problemas relacionados con el con-
sumo de sustancias adictivas. El 25% de quienes buscan ayuda en un
servicio de salud padece alguno de estos trastornos, cuyo diagnóstico
no siempre se realiza o se efectúa de manera incorrecta. Sabemos que en
las próximas décadas la depresión y los trastornos de ansiedad serán, a
nivel global, las principales causas de pérdida de años de vida saluda-
ble. Se estima que actualmente en México por lo menos 4 millones de
personas sufren algún trastorno del estado de ánimo, particularmente
depresión, y que las demencias provocan 20 veces más muertes que hace
dos décadas.

De especial interés y por el alto costo social que representan, destacan:
la depresión, el retardo mental, la epilepsia, las demencias y la esquizofre-
nia, padecimientos que en ocasiones se acompañan de un perenne estigma
social que dificulta o imposibilita su atención. Por ello, al igual que con
otros trastornos de inicio en la infancia o en la adolescencia (trastornos por
déficit de atención y trastornos de conducta, entre otros), se desarrollarán
proyectos en los tres niveles de prevención. Asimismo, se llevarán a cabo
entre las comunidades, y en especial entre el gremio médico, campañas de
sensibilización para el respeto y la atención con calidad y calidez, dirigidas
a quienes sufren de estas dolorosas patologías.

Es importante subrayar los trastornos relacionados entre el consumo
de sustancias adictivas, que de acuerdo con la Organización Mundial de
la Salud, representan aproximadamente 8% de las causas asociadas a de-
funciones. En nuestro país, si bien la atención de estos problemas ha mos-
trado un avance significativo, el panorama aún deja mucho que desear.
Existe una gran desigualdad en la oferta de servicios, dando como resul-
tado graves casos de violencia, muertes accidentales, gastos catastróficos
para las familias y ausentismo laboral, sobre todo entre la población más
vulnerable, como los pobres, los indígenas, las mujeres y los niños.

De acuerdo con cifras publicadas por el Banco Mundial, la tendencia
del tabaquismo en México disminuyó durante los últimos años del siglo
anterior. Sin embargo, otros reportes indican un aumento en la produc-
ción de tabaco y una estabilidad en la exportación durante el mismo lap-
so, infiriéndose, por tanto, y siendo así corroborado por las encuestas de
adicciones, un aumento importante en su consumo. A pesar de los intere-
ses opuestos a la salud, se ha demostrado que el consumo de tabaco repre-
senta una asociación causal con muertes y discapacidad secundarias a
cáncer (boca, esófago, hígado, páncreas, cérvix, vejiga, mama y pulmón),
afecciones cardiovasculares, enfermedad pulmonar obstructiva crónica,
infecciones y bajo peso al nacer en los productos de madres fumadoras.

En cuanto al consumo de bebidas alcohólicas, las encuestas evidencian
un aumento en su abuso, asociado directamente con la cirrosis hepática e
indirectamente con homicidios, suicidios, violencia familiar y accidentes
de tránsito automotor, entre otros graves problemas sociales y de salud. Por
otra parte, el aumento en el consumo de sustancias ilegales representa un
fenómeno preocupante. Se considera que actualmente el uso de drogas como
la cocaína entre los jóvenes es epidémico en nuestro país.

Ante esta realidad, el Gobierno de la República pone en marcha su
Programa Nacional de Salud 2001-2006, considerando como los retos
más importantes la equidad, la calidad y la protección financiera. Esta-
blece como propósito central la democratización de la salud, para ga-
rantizar un trato semejante ante necesidades semejantes, una mejor dis-
tribución de recursos y la libertad de las personas de elegir de manera
informada lo que más les conviene. Con base en lo anterior, el Consejo
Nacional contra las Adicciones ha elaborado y desarrolla sus programas
contra el tabaquismo, el alcoholismo y el abuso de bebidas alcohólicas y
contra la farmacodependencia, adoptando como estrategias fundamen-
tales la promoción de la salud, la atención temprana y el tratamiento
oportuno, la rehabilitación, la investigación y la capacitación y forma-
ción de recursos humanos.

A fin de implementar estas estrategias se ha convocado a la participa-
ción organizada de la sociedad y se conjuntan esfuerzos de instituciones y
organismos públicos y privados.

http://www.imbiomed.com.mx
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De especial relevancia por su compromiso, entusiasmo y cobertura,
son las organizaciones de autoayuda, que además de brindar atención a
sus miembros, tratan de incrementar la conciencia social sobre los daños
provocados por el consumo de sustancias adictivas. La Secretaría de Sa-
lud se propone consolidar sus vínculos con estas organizaciones, fortale-
cer el diálogo con sus miembros y brindar su apoyo en la medida de sus
posibilidades, sin interferir en cualquier modalidad de atención que res-
pete los derechos humanos de los enfermos.

Es así que ha dado inicio la aplicación de la Norma Oficial Mexicana
para la Prevención, Tratamiento y Control de Adicciones en todos los
estados de la República, con lo que estamos ciertos se aumentará la cali-
dad y calidez así como la eficacia y eficiencia de todos los programas en
beneficio de la población en su conjunto.

Salud mental entre ciencias básicas y salud pública:
un panorama mundial
Dr. Benedetto Sarraceno

Director de Salud Mental y Adicciones.
Organización Mundial de la Salud

En el área de salud mental el debate entre el papel de lo biológico y lo
social, entre los determinantes genéticos y ambientales, entre mente y cuer-
po, dura desde hace más de doscientos años y parece no terminar nunca.

Es necesario terminar con estas dicotomías que son falsas y que no
corresponden a la evolución de los conocimientos de las neurociencias,
de la epidemiología de los trastornos mentales y de la salud pública. La
cuestión real es cómo trasformar los conocimientos brindados por las cien-
cias en acciones de salud pública.

En realidad, la brecha entre conocimiento científico y realidad asis-
tencial sigue siendo impresionante, tanto en los países industrializados
como en los países en vías de desarrollo. Esta diferencia se debe a múlti-
ples factores y barreras que impiden la plena implementación de los co-
nocimientos, tales como: el estigma hacia los enfermos mentales, la falta
de políticas claras para la salud mental, la falta de recursos adecuados, la
violación de los derechos humanos, la falta de capacitación de los profe-
sionales de atención primaria y a veces el acceso a los medicamentos.

Algunos datos recientes tomados del Informe Mundial de la Salud de la
OMS sobre la situación de la salud mental en el mundo serán presentados.

Los Programas de Acción en Salud Mental en México
Dr. Guido Belsasso

Comisionado Nacional Contra las Adicciones. Secretaría de Salud

Como respuesta al llamado de Organismos Internacionales y a la pre-
ocupación de nuestro gobierno se considera la urgencia de fortalecer las
acciones y programas en Salud Mental.

La Política Nacional para la atención de los problemas de Salud Men-
tal no involucra sólo a todo el sistema de salud, sino que hace partícipes al
sector educativo, laboral, de desarrollo e integración social y a la socie-
dad en general, en los ámbitos federal, estatal y municipal.

Con base en la gama tan amplia de padecimientos mentales, los cuales
afectan a la población en general en las diferentes etapas de su vida, a la
morbilidad y a su alta prevalencia e incapacidad se ha considerado como
una tarea impostergable el realizar por primera vez en nuestro país un
Programa de Salud Mental, que incluya a los principales problemas de
salud mental de la nación y que involucre de manera intersectorial a todos
los sistemas de salud del país. Programas de salud mental.

� Depresión
En México de 4 a 6 millones de personas sufren de depresión.
� Epilepsia
Un millón de mexicanos sufren de epilepsia.
� Esquizofrenia
Más de medio millón de mexicanos padecen algún tipo de esquizofrenia.
� Demencia
Afecta a 22 millones de personas a nivel mundial.

� Trastornos en el Desarrollo Infantil
Afectan a 15.5% de la población infantil, de los cuales 7% son casos

severos.
� Trastornos por Déficit de Atención
Se piensa que un millón y medio de niños puede padecer el trastorno.
� Atención Psicológica en casos de Desastre
� Mal de Parkinson
Nuevo Modelo de Atención en Salud Mental para pacientes que re-

quieren alguna forma de institucionalización. El objetivo general de estos
programas es el de mejorar las condiciones que acompañan a la enferme-
dad mental, a través de un diagnóstico oportuno, un adecuado tratamien-
to y rehabilitación, evitando la cronicidad del padecimiento y procurando
la reinserción social del paciente e implementando medidas exitosas de
prevención en salud pública.

Las líneas estratégicas inscritas en un eje general orientado a la mejo-
ra de la calidad de la atención de los Servicios de Salud Mental son:

� Formación, capacitación y desarrollo de recursos humanos.
� Modernización operativa, regionalización, crecimiento y rehabilita-

ción de la red de: Servicios de Salud Mental.
� Formulación de normas, procedimientos y lineamientos.
� Información, supervisión y evaluación.
� Participación social y comunitaria.
� Vinculación intersectorial.
El objetivo es dirigir y promover las actividades de formación de re-

cursos en materia de Salud Mental, atención a la población abierta, así
como impulsar la investigación en este campo.

La justificación es la formación de recursos humanos así como la ac-
tualización del personal que labora en el campo de la Salud Mental es
prioritario para un adecuado funcionamiento de su personal

Las funciones son:
Definir las actividades de enseñanza en Salud Mental para el personal

que labora en el campo de la salud.
� Evaluar las actividades de la enseñanza, capacitación y actualiza-

ción en Salud Mental realizadas en las dependencias coordinadas por la
Dirección General de los Servicios de Salud Mental.

� Coordinar las actividades de investigación relacionadas con la Salud
Mental.

� Promover la investigación en la materia en las unidades aplicativas.
� Coordinación de cursos de capacitación y actualización de los res-

ponsables de prestar servicios en Salud Mental y Adicciones.
� Diseño del Sistema Nacional de Formación y desarrollo de recursos

humanos en materia de Salud Mental aunado a un programa de calidad de
atención que privilegie tanto el aspecto técnico y profesional como el hu-
mano.

� Promoción de introducción de contenidos de Salud Mental en la
formación de los profesionales de la salud.

� Promover y estimular el desarrollo de estudios e investigaciones es-
pecializadas en Salud Mental.

Participación de la Secretaría de la Defensa Nacional en la
Salud Mental en México

Gral. de Bgda. M.C. Bernardo A. Bidart Ramos
Director General de Sanidad, Secretaría de la Defensa Nacional

Parece oportuno recordar aquel concepto primigenio de 1948, cuan-
do el documento Salud Mental y Ciudadanía Mundial, establecía el im-
perativo de una promesa formal, reflexiva y responsable, en el que la
humanidad fuese considerada como un todo, pero basado en el consen-
timiento libre y en el respeto a las diferencias individuales y culturales
de los seres humanos. Al transcurso de este medio siglo, la velocidad de
los acontecimientos, es decir, la desmedida velocidad con que se comu-
nican los acontecimientos, nos ha enfermado, y ya es hora de que co-
mencemos a curarnos.

La Salud Mental, entonces, es un derecho irrenunciable que se remite al
concepto de los principios esenciales de la especie. En las ultimas décadas,
la humanidad ha reaccionado, casi mecánicamente, al embate de la comu-
nicación exagerada con un desastroso resultado, entrelazado por la prensa,
la radio, la televisión y, más recientemente, el Internet. Si somos lo que
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escuchamos, lo que leemos o lo que percibimos, estamos siendo lo que la
comunicación moderna nos deja ser -estamos siendo enfermos crónicos-
de un tiempo en el que todo está acelerado y en el que nos falta prepara-
ción para enfrentar la manipulación intencionada de los acontecimientos.
En los términos de famosos �cibernautas�, lo anterior se puede puntuali-
zar con la afirmación que dice: �si a la computadora le metes basura, te
responderá con basura�, aceptando -por supuesto- comparar el cerebro
humano con la capacidad de procesar información de los sorprendentes
servidores cibernéticos actuales.

Hablar pues de salud mental, nos coloca en dos planos, uno, el de los
especialistas que trabajan con los mecanismos psíquicos -muchos de ellos
aun incomprensibles- y otro, el que propongo aquí, el mismo de la OMS,
que define a la salud como: un estado de bienestar físico, mental, social y
moral completo y no sólo como ausencia de enfermedad o dolencia, úni-
camente para intentar contribuir con la visión de un nexo humanista, que
tiene que ver con abandonar el ámbito privado de la salud, para convertir-
lo en un verdadero fenómeno social, con ramificaciones medioambienta-
les, culturales, educativas, morales, éticas, de mejor calidad de la interre-
lación humana y de más trabajo, para transformar la incertidumbre que
dibujan la comunicación y el llamado marketing global, en una Genuina
Certeza de Fe, de Esperanza y de Futuro.

Con el permiso de los especialistas, incursiono en el tema de la salud
mental, comentando la contrastante idea del adelanto científico de nues-
tra era: el desciframiento del genoma humano, que representa el proyecto
de hallar la secuencia cuantificable del ADN y con él, la clave genética
que todos traemos en las células antes de nacer, de este modo sabríamos,
por decirlo así, si estamos condicionados a padecer ciertas enfermedades;
a no padecerlas o a vivir un número específico de años -precodificado
todo genéticamente- cuando esta hipótesis se compruebe científicamente,
entonces valdrá la pena reflexionar en que: �si todos tenemos que morir,
¿por qué vivir tristes, sintiéndonos enfermos...?�.

Ésta es, según creo en realidad, una de las tareas más serias a la que nos
enfrentamos, atreviéndonos a cuestionar, si esta Clase Especial de Seres
Humanos, los hombres y mujeres, que nos dedicamos a la ciencia médica,
seremos capaces de aspirar hacia un futuro, en donde la práctica de la me-
dicina pueda ser vista como un trabajo que vaya mas allá del rigor científi-
co y de comprender que si la salud -como dice la OMS- es: Un Estado de
Bienestar Físico, Mental. Social y Moral Completo y no sólo como ausen-
cia de enfermedad o dolencia, deberíamos intentar la erradicación de facto-
res negativos que causan desórdenes orgánicos y Buscar la Felicidad, en la
inteligencia de que esto nos comprometería a vigilar los satisfactores armó-
nicos entre el hombre, el mundo y el resto de los seres humanos.

La Búsqueda de la Felicidad no es un pensamiento netamente abstrac-
to, por el contrario, es, en suma, la búsqueda de una buena salud mental,
que no esté restringida sólo por el éxito en la vida, la formación de exce-
lencia; el control de las enfermedades físicas o la situación de las socieda-
des, es, en buena medida, la aceptación y recuperación del viejo papel de
los médicos, como preceptores, mediante el que podemos alejar a nues-
tros pacientes de los defectos espirituales y de los excesos.

Ciertamente no nos es posible, por el momento, imaginar los alcances
de la microdimensión de la clave genética y, al menos mientras hablar de
la felicidad parezca materia sólo filosófica, tampoco concebir siquiera
cómo arribar a una metodología confiable para un diagnóstico certero de
lo que la impide; no es factible todavía el manejo clínico de múltiples
pasiones pendientes por dominar; ni, mucho menos, crear en los familia-
res de los pacientes tristes, dudosas expectativas de cura si no queremos
acabar enfrentando aclaraciones en la CONAMED; menos, podemos ha-
cer un análisis persuasivo de la infelicidad, ni utilizar las nociones de los
sabios precedentes y, por último, no es tiempo aún de hablar ante acadé-
micos de la exaltación de un método experimental contra la infelicidad-
lastre, el dolor del espíritu, los estados de perturbación y de insatisfac-
ción, en el que el equilibrio contrario, la felicidad -y por consiguiente- la
buena salud mental, sean remitibles a más de medio siglo de un dramático
silencio científico, estacionado desde 1948.

Cada una de las células nerviosas -tomando en cuenta que son millo-
nes de ellas- puede ser entrenada para actuar en una mente equilibrada; a
mejorar su capacidad para comunicarse entre sí; a reaccionar positiva-
mente a estímulos de calidad; a movilizar flujos de energía saludable y a
coexistir entre la más contrastante diversidad de pensamientos. Cada una
de estas células, especializadas en el ejercicio único de la inteligencia

humana, puede contribuir -aunque no se conozca aún su clave genética- a
enviar mensajes lógicos y positivos de la realidad y a entusiasmarse por
una vida mejor, e intentar, que al interior de su conjunto, se halle la com-
prensión de este microuniverso que es la mente, tal y como nos parece
entendible la existencia del infinito hacia lo grande, es decir, hacia las
hipergalaxias; las distancias en años luz; las velocidades astronómicas o
los hipotéticos viajes futuristas a las estrellas. Si aceptamos la dimensión
de los médicos como científicos, podemos aceptar, entonces, que el mis-
mo lugar en donde comienza lo infinitamente mayúsculo, es el mismo en
el que comienza lo infinitamente pequeño -y el mismo- al que puede acu-
dir nuestra mente, y con esto, la materialización del ideal que produzca
una buena salud mental.

Los médicos estamos llamados a encontrar soluciones clínicas para
interpretar con corrección, complejos síntomas inespecíficos, por desgra-
cia, todavía poco sistematizados, nos enfrentamos a la indagación inapla-
zable de lo que causa las enfermedades mentales, y a la necesidad de
cubrir estos padecimientos con el auxilio de otras especialidades y mejo-
rar nuestra capacidad de respuesta dedicada a la Salud Mental, utilizando
los avances de la práctica médica general, en donde se incluye -natural-
mente- la participación de las técnicas de la biología molecular, que per-
mite ir guiando a la comunidad científica y a la sociedad, hacia la com-
prensión de las causas que propician algunas enfermedades mentales y su
origen genético. Esto nos remite todavía más al aspecto humanista de la
medicina, en donde la búsqueda de los ideales individuales se pueda con-
ducir con recomendaciones, que si bien orienten hacia la realidad, no
rompan las aspiraciones auténticas debilitando la más elemental de las
motivaciones de los pacientes, en tanto no se haya establecido un correcto
procedimiento terapéutico y ofrecido un buen auxilio clínico, que trate de
ser útil y sea una verdadera alternativa para estos problemas de salud.

Aunque ni la ciencia, ni la filosofía de nuestros días, han dado con
precisión datos para conocer -con absoluta certeza- los límites que condi-
cionan la felicidad o los de su contraparte, la infelicidad, los trastornos
mentales, o ambos, en el plano práctico del ejercicio de la medicina, po-
demos afirmar que la noción de los pensamientos negativos como la an-
siedad, la frustración o la insatisfacción -por sólo mencionar algunos-
tienen gran importancia en la psicología y fisiología humanas, afectando
a los individuos y a las comunidades con resultados desastrosos contra el
curso normal de vida de la humanidad.

Estamos comprometidos con la idea de que debemos ampliar nuestra
propia concepción de Salud Mental, hasta que ésta forme parte de todo el
sistema operativo; eliminar posibilidades de riesgos de salud, que pro-
duzcan retrocesos de conducta o falta de concentración por trastornos
mentales, evitando se conviertan en causas para la reducción de la capaci-
dad de respuesta. Necesitamos que la aptitud del personal conlleve buena
Salud Mental y que el sistema funcione con precisión, para reducir la nece-
sidad de aliviar enfermedades asociadas a las operaciones; queremos que
en el concepto de Sistema Médico Integral se reconozca y adopte el valor de
la interconsulta especializada y que hablar de aptitud para el servicio, con-
tenga -además del impulso natural interno de supervivencia- soporte espiri-
tual, razones de eficiencia y disposición de individuos y unidades para aportar
su cuota de Salud Mental, con la cual contribuyan a completar el ciclo del
sistema.

Hace poco tiempo, durante el Evento Académico del II Congreso Pa-
namericano de Medicina Militar, en Isla Margarita, Venezuela, el doctor
Jacques Sanabria -Secretario General del Comité Internacional de Medi-
cina Militar- disertó sobre uno de los temas más cercanos a las misiones
del Cuerpo Médico Militar, me refiero, desde luego, al deber humanitario
de los ejércitos de prestar ayuda a las víctimas en casos de desastre, en
donde la experiencia mexicana ha trascendido a los límites del derecho
internacional específico, atendiendo el sufrimiento humano en cualquier
circunstancia, y es aquí donde la sensibilidad ante las víctimas va más
allá de sus conflictos y de sus orígenes. El médico entonces, debe ser un
preceptor que comprenda que la enseñanza de la felicidad -insisto- no es
materia ni de filosofía, ni de abstracciones, sino la traducción visionaria
de un término, que intentarían convencer a los hombres acostumbrados al
método científico a reflexionar sobre sus herramientas tecnológicas, em-
pleándolas para preguntar si la Salud Mental, Felicidad o ambas, pertene-
cen a todos los seres vivientes de la especie, y si es asunto de los deseos
cumplidos, las metas alcanzadas o la disciplina de crear todos los dias
una razón para lograr sus metas.
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Hoy la perspectiva de la Salud Mental nos enfrenta -quiérase o no- a
un horizonte, en el que convertida en uno de los más importantes proble-
mas de salud del mundo, está demandando la confluencia de todo el apa-
rato científico, para desenmarañar un poco aquello que las generaciones
venideras esperan de nosotros y un mucho de lo que la humanidad, en
conjunto, está esperando de los médicos, quienes, siendo factores básicos
de su aspiración de calidad de vida -la que en ocasiones puede estar lite-
ralmente en nuestras manos- debemos ubicarnos en el terreno ético, de la
comprensión sensible de sus necesidades y del respaldo con la creación
de una verdadera conciencia humanitaria.

Salud Mental Militar: una perspectiva integral
M.M.C. José de Jesús Almanza Muñoz

Sección de Salud Mental, Dirección General de Sanidad

Introducción. La atención de la salud mental en el medio militar se
inscribe en el contexto de la globalización y de los retos que dicha aten-
ción enfrenta a nivel nacional y mundial. El presente trabajo puntualiza
las características de la milicia desde el punto de vista de la salud mental
y la actual perspectiva de los servicios y acciones de salud mental, con un
énfasis particular en aspectos de investigación.

Las características de la milicia conllevan factores protectores como
la disciplina, el orden y la sistematización de los diversos aspectos de la
vida militar; empero incluye aspectos de vulnerabilidad como la exposi-
ción constante a estrés crónico y agudo, la movilidad laboral y la disponi-
bilidad limitada de tiempo para la convivencia familiar o la separación
del núcleo familiar por periodos de tiempo variables en función de las
diferentes comisiones de servicio.

Trastornos mentales en el Ejército: La prevalencia de trastornos men-
tales en el ejército es sensiblemente similar a la de la población general,
con dos excepciones: existe una mayor prevalencia de trastornos relacio-
nados con estrés (4.3% en soldados mexicanos versus 1% en civiles), y la
menor prevalencia de farmacodependencia. En el año 2000 la incidencia
de uso de drogas ilícitas fue apenas de 10 casos en casi 180,000 militares
activos, lo cual corresponde a 0.013% y es significativamente menor a la
incidencia de uso de drogas ilícitas alguna vez en la vida de la población
general que fue de 5.27 en cada 100 habitantes. Del mismo modo, la pro-
blemática por dependencia al alcohol en 1999 fue apenas de 25 casos,
que corresponde a 0.028%, lo cual está muy por debajo del reportado en
la población general que es de hasta el 18%.

Salud Mental Militar: En esta perspectiva, la Dirección General de
Sanidad a través de su Sección de Salud Mental tiene la función de coor-
dinar y supervisar los servicios clínicos de salud mental, así como las
actividades de prevención y fomento a la salud mental en forma paralela a
la selección de personal que ingresa al ejército. El desarrollo eficaz de
tales actividades exige una coordinación interinstitucional permanente y
un seguimiento y compromiso de las acciones de salud mental en la mis-
ma línea y en el mismo nivel que los acuerdos y avances están marcando
a nivel nacional y a nivel mundial. Las estrategias de trabajo encamina-
das a lograr la excelencia en la atención de los diversos servicios de salud
mental incluyen la integración y fortalecimiento del equipo de salud men-
tal, la formación y capacitación continua de nuestros recursos humanos,
la ampliación en la medida de lo posible de la cobertura de servicios, la
actualizaciónn de la normatividad, la sistematización de la información y
supervisión, la participación social comunitaria y la cooperación inter-
sectorial.

La investigación como actividad generadora de conocimiento nuevo
constituye una herramienta invaluable para el desarrollo de las estrategias
señaladas. Dos trabajos recientes ilustran su utilidad. El primero explora
aspectos de moral en el Instituto Armado mediante el Cuestionario de
Exploración de la Moral en el Personal del Instituto Armado (CEMPIA),
cuya confiabilidad fue aceptable (α= 0.59) y tuvo una adecuada estructu-
ra factorial. Se encontraron que los factores de Relaciones Laborales,
Cumplimiento de Normas, Necesidades Básicas, Conocimiento de la Mi-
sión, y Superación, son los principales predictores del estado de moral, lo
cual orienta a los comandantes para el manejo adecuado de su personal.
El segundo exploran aspectos de salud mental y trabajo en el ámbito mé-
dico militar. Se exploran los factores relacionados con estrés laboral y

con apoyo en el trabajo en personal médico y paramédico de los principa-
les hospitales militares mediante el instrumento Salud Mental y Trabajo
versión 1.0 (SMT-01), versión adaptada de la Encuesta de Salud Mental y
Trabajo de Gutiérrez y Ostermann, 1991. Tiene 20 reactivos, 10 exploran
aspectos de estrés en el trabajo, y 10 exploran aspectos de apoyo en el
trabajo. Como factores de vulnerabilidad se encontraron la falta o limita-
ción de recursos humanos, la tensión laboral y el estrés personal, y como
factor protector la tolerancia y la adaptación.

Conclusiones. Los retos que enfrentará la Salud Mental Militar sólo
serán superados a través de la integración de esfuerzos y perspectivas. El
equipo de trabajo que incluye a psiquiatras, psicólogos, enfermeros psi-
quiatras, trabajadores sociales y personal de cuidado primario debe hacer
conciencia de todo ello y asumirlos con eficiencia y efectividad.

Fundamentos constitucionales y legales que permiten a las
Fuerzas Armadas participar en el combate al narcotráfico

Gral Brig. J.M. y Lic. Jaime A. López Portillo Robles Gil
Procuraduría General de Justicia Militar

La conferencia se impartirá dentro del marco de la celebración del Día
Mundial de la Salud Mental, en el II Congreso Internacional de Salud
Mental y Adicciones, se expondrán los antecedentes sobre el consumo de
drogas en las diversas etapas de la humanidad y el incremento en su adic-
ción, como producto de las grandes confrontaciones bélicas del siglo XX.
La problemática social del narcotráfico se enfoca, desde la perspectiva
nacional e internacional, para exponer los  factores que influyen en el
desarrollo de los países productores, en la existencia de las mafias inter-
nacionales como organizadoras del narcotráfico, sus recursos y funciona-
miento, así como en la problemática creciente en los países consumido-
res. La oferta y la demanda de productos del narcotráfico, las luchas inter-
nas entre las mafias, las presiones de éstas en productores y consumidores
son generadores de problemas de salud pública, desintegración familiar,
violencia grave y permanente corrupción en las estructuras económicas,
sociales y gubernamentales.

La Organización de las Naciones Unidas está plenamente comprome-
tida en la lucha contra el narcotráfico, actividad que le representa un in-
greso de 400 mil millones de dólares anuales, tiene más de 200 millones
de personas adictas en el mundo y representa un costo en su combate de
120 mil millones de dólares.

México ha suscrito diversos tratados, convenios y acuerdos de coope-
ración con la comunidad internacional. Los suscritos con los países cen-
tro-norte de nuestro continente tienen los objetivos de mejorar los trata-
mientos a los drogadictos, lograr su rehabilitación, combatir su tráfico,
brindarse asistencia jurídica en investigaciones y procesos penales, incre-
mentar la erradicación de cultivos ilícitos, intercambiar información, ela-
borar instrumentos legales, reducir su consumo y atender el desvío de
precursores químicos. Mención especial representan las acciones de Méxi-
co en el combate al narcotráfico y las acciones de la Secretaría de la De-
fensa Nacional que datan desde 1950 cuando estableció el plan CANA-
DOR (Cannabis-Adormidera), 1977 la Operación Cóndor, 1987 la Fuer-
za de Tarea Marte y 1995 la Directiva General Azteca, operaciones donde
las Fuerzas Armadas han participado en la erradicación de cultivos ilíci-
tos, intersección en los ámbitos terrestre, aéreo así como anfibio, y el
combate al crimen organizado.

Los fundamentos constitucionales y legales que a las Fuerzas Arma-
das les permiten actuar contra el narcotráfico, son las  instituciones jurí-
dicas de la flagrancia y la solicitud fundada y motivada de autoridad com-
petente.

La flagrancia, como primer fundamento constitucional que justifica
la participación de las Fuerzas Armadas en la lucha contra el narcotráfico,
encuentra su regulación en el cuarto párrafo del artículo 16 de la Consti-
tución Federal, que permite a cualquier persona detener al indiciado de
un delito y ponerlo sin demora a disposición de la autoridad competente.
La figura jurídica de la flagrancia se actualiza cuando el autor de un deli-
to es detenido en el momento de estarlo cometiendo, durante su persecu-
ción o cuando es señalado como responsable por la víctima, algún testigo
o quien hubiera participado además, cuando se le encuentre en su poder
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el objeto, instrumento o producto del delito; procedimientos que son re-
glamentados por el Código Federal de Procedimientos Penales.

La solicitud fundada y motivada de autoridad competente es otro proce-
dimiento jurídico que fundamenta constitucionalmente a las instituciones
armadas del país, para realizar acciones en esta lucha contra del narcotráfi-
co. La Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver su acción de
inconstitucionalidad 1/96, realizó una interpretación sistemática jurídica
de los artículos 16, 21, 89 fracción VI y 129 de la Carta Magna, donde
estableció que las Fuerzas Armadas pueden realizar actividades diferentes
a las que tengan exacta conexión con la disciplina militar, como el combate
al narcotráfico, por ser facultad del Ejecutivo Federal disponer de ellas para
la seguridad interior del país.

La Secretaría de la Defensa Nacional, conforme a su naturaleza jurídi-
ca de ser Secretaría del Estado y cuartel general del Ejército y la Fuerza
Aérea, tiene facultades constitucionales y legales para participar en el
Sistema Nacional de Seguridad Pública, establecido en el artículo 21 cons-
titucional y reglamentado por la ley general que establece las bases de
coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, permitiendo a
las Fuerzas Armadas coadyuvar en la lucha contra el narcotráfico y la
delincuencia organizada, cuando exista solicitud fundada y motivada por
el Ministerio Público Federal, situación que fundamenta legalmente su
participación.

Por último, el Plan Nacional de Desarrollo es un instrumento adminis-
trativo emitido por el Ejecutivo Federal, donde a las Fuerzas Armadas les
asignó la responsabilidad de emprender acciones efectivas contra el tráfi-
co de drogas y delincuencia organizada.

�La Procuraduría General de la República en la lucha
contra el narcotráfico�

Mtro. Estuardo Mario Bermúdez Molina

Fiscal Especializado para la Atención de Delitos contra la Salud

El tema que abordaré versará sobre el esfuerzo de los hombres y muje-
res que integran la Procuraduría General de la República en la lucha con-
tra el narcotráfico, cuya participación sólo es una parte de las estrategias
y acciones conjuntas del Gobierno Federal.

En este sentido, es necesario señalar que el narcotráfico es la principal
manifestación de la delincuencia organizada, dado que se integra en com-
plejas estructuras organizativas bajo principios de división del trabajo
delictivo, esto le ha permitido obtener un gran poder económico. Este
fenómeno criminal incide en los ámbitos nacional e internacional al po-
ner en peligro la soberanía de los países; genera corrupción en todos los
niveles sociales, desestabiliza economías y fomenta la comisión de ilíci-
tos de diversa magnitud y naturaleza, como son el tráfico de armas, de
personas y el lavado de dinero, principalmente. Aunado a que los consu-
midores de drogas aumentan la inseguridad pública, al ser proclives a
cometer delitos que resiente directamente la población en su patrimonio e
integridad física.

Por eso, en nuestro país, bajo el enfoque de que la farmacodependen-
cia y el narcotráfico forman parte de un mismo problema, ha sido necesa-
rio implementar mecanismos de coordinación que involucren a entidades
y dependencias de los tres niveles de gobierno en materia de salud, educa-
ción, desarrollo económico, social y cultural, control del sistema finan-
ciero, seguridad pública y procuración de justicia, conforme al objetivo
general del Programa Nacional para el Control de Drogas: abatir el consu-
mo y combatir la producción, procesamiento, tráfico y comercialización
ilícita de drogas; el desvío de precursores químicos, químicos esenciales
y máquinas para la producción de drogas sintéticas, así como sus mani-
festaciones en la comisión de delitos conexos como el lavado de dinero y
el tráfico de armas, bajo un esquema de atención integral y de fortaleci-
miento de la cooperación internacional, así como de una aplicación rigu-
rosa de la estrategia global.

Este programa establece los rubros de prevención y control de la de-
manda y la oferta de narcóticos, atención a delitos conexos y cooperación
internacional. En el ámbito de su competencia, corresponde al Ministerio
Público de la Federación la investigación y persecución de los delitos con-
tra la salud, para ello, la Procuraduría General de la República, ubicada en

el ámbito del Ejecutivo Federal, cuenta con la Fiscalía Especializada para
la Atención de Delitos contra la Salud, la Unidad Especializada en Delin-
cuencia Organizada, la Unidad Especializada contra el Lavado de Dinero y
las delegaciones estatales, además de la Dirección General de Prevención
del Delito y Servicios a la Comunidad que se encarga de participar en los
programas de atención y prevención de la farmacodependencia. Dichas
unidades se coordinan entre sí y con otras dependencias y entidades, a
fin de dar una atención integral a esta problemática. La lucha contra la
oferta de narcóticos se realiza en diversos frentes:

1. La producción de narcóticos se combate con la erradicación de cul-
tivos ilícitos en todo el territorio nacional mediante diversas acciones,
entre las que destacan los vuelos de reconocimiento para ubicar las áreas
de cultivo y fumigar los plantíos de marihuana y amapola; si esto no es
posible, la erradicación se lleva a cabo en forma manual, con el apoyo
invaluable del Ejército Mexicano y se supervisa posteriormente lo erradi-
cado. En este mismo rubro, a través de registros, se controla la comercia-
lización de precursores químicos, químicos esenciales y máquinas, en
coordinación con la Secretaría de Salud, para prevenir su desvío a labora-
torios clandestinos, la detección de éstos y su desmantelamiento.

2. El transporte y distribución de drogas se combate a través de acciones
de vigilancia e intercepción aérea, marítima y terrestre, para lo cual se coordi-
nan con la Procuraduría General de la República, las Secretarías de la Defen-
sa Nacional, de Marina, de Comunicaciones y Transportes y de Seguridad
Pública. La información del esfuerzo nacional en estos rubros, la concentra y
sistematiza el Centro de Planeación para el Control de Drogas de esta Institu-
ción, para su análisis y obtención de datos que permitan determinar las rutas
de narcotráfico, las zonas de mayor incidencia, la identificación de las orga-
nizaciones criminales y su modo de operación y, con base en tal información,
preparar las acciones de investigación y persecución de los delitos.

3. Estas acciones preventivas dan lugar a investigar a las personas
involucradas en el tráfico y distribución de drogas, así como en activida-
des de lavado de dinero y culminan en los procesos penales, cuando los
responsables son consignados, juzgados y sentenciados por los delitos
cometidos, lo que ha permitido alcanzar logros significativos en el con-
trol de la oferta de drogas, al hacerse efectiva la acción punitiva estatal.
Ciertamente, la estrategia a largo plazo es la prevención; sin embargo,
hasta en tanto no se obtengan los resultados deseados, es necesaria la
redefinición de funciones y reestructuración de las unidades administrati-
vas que conforman la Procuraduría General de la República, para dar una
lucha frontal a la oferta y los beneficios de la venta de drogas, se deben
emplear los medios de investigación que prevé la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada. Para ello, se ha planteado la estructuración de
una Subprocuraduría que asuma las funciones de las tres unidades espe-
cializadas con que se cuenta y que tenga la atribución legal de conocer
todos los delitos que se cometen por la delincuencia organizada, con el fin
de evitar la dispersión de los esfuerzos.

De esta manera, el Gobierno de la República, a través de las depen-
dencias públicas competentes y con la participación social, ha replan-
teado las estrategias para afrontar la oferta y la demanda de narcóticos, en
la búsqueda permanente de hacer realidad la garantía constitucional de
salud y bienestar social de todos los mexicanos.

Milicia y estrés
Gral. Bgda. M.C. Rafael Santana Mondragón, M.M.C. Jesús

Almanza Muñoz
Dirección General de Sanidad, Secretaría de la Defensa Nacional

Introducción.  La vida militar conlleva la exposición a diversos nive-
les de estrés. El padecimiento más grave, resultado de dicha exposición,
es el Trastorno por Estrés Postraumático, conocido con diversos nombres
a través de su historia: síndrome de guerra, �Corazón irritable� y síndro-
me de esfuerzo, entre otros. Ha sido observado y estudiado en las dos
guerras mundiales, en la guerra civil norteamericana y en otros muchos
conflictos bélicos, siendo por ello la enfermedad crónica más importante
en la posguerra.

Trastorno por Estrés Postraumático (TPEPT): El TPEPT es un pade-
cimiento secundario a la exposición a un evento traumático severo que
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incluye: manifestaciones de miedo intenso, desesperación u horror; sínto-
mas intrusivos (sueños, recuerdos); síntomas evitativos (evitación de lu-
gares, personas o situaciones); afecto restringido; y síntomas de hiperac-
tivación autonómica (insomnio, irritabilidad e hipervigilancia). Su pre-
valencia es de 1 a 14% en población general y se eleva hasta 48% en
desastres naturales. Afecta a 20% de veteranos de guerra; de 3 a 58% de
personal expuesto al combate y a 78% de los prisioneros de guerra. El
diagnóstico diferencial incluye discriminar trastornos depresivos, trastor-
nos disociativos y trastorno agudo por estrés, el cual es similar pero se
resuelve antes de un mes de la exposición al evento traumático. Existen
dos instrumentos diagnósticos: la Escala de Mississipi y la Escala de Sín-
tomas de Trastorno por Estrés Postraumático, mismas que están disponi-
bles en español (almanzaj@yahoo.com).

El Trastorno por Estrés Postraumático en el Ejército Mexicano: La
prevalencia del padecimiento fue estudiada durante el conflicto que sur-
gió a raíz del levantamiento armado en el estado de Chiapas, mismo que
incluyó la exposición a estrés intenso por un número significativo de mi-
litares mexicanos. De una muestra representativa (2,800 militares), 364
estuvieron expuestos a elevados niveles de estrés, aunque únicamente 277
sujetos estuvieron expuestos a enfrentamientos armados. De ellos, 12
(4.3%) pacientes fueron diagnosticados con trastorno por estrés postrau-
mático y 236 (85.1%) con una reacción psicológica al estrés, en tanto que
29 (10.4%) no mostraron sintomatología relevante. Al comparar un grupo
similar pero que no desarrolló el trastorno, se encontró que la personali-
dad histriónica y evitante (p = 0.02), así como la escala de evitación del
daño fue significativamente más alta en pacientes con TPEPT (p = 0.01).
En cambio, la escala de autotrascendencia fue significativamente más baja
en pacientes con TPEPT (p = 0.02).

En otro estudio se encontró que los principales trastornos por exposi-
ción a estrés intenso en el servicio de Psiquiatría del Hospital Central
Militar fueron: trastornos neuróticos (39.5%), seguidos de trastorno por
estrés postraumático (16.2%), trastornos psicóticos (13.9%) y trastornos
de personalidad (11.6%). Se concluyó que el estrés crónico predispone a
trastornos de tipo neurótico (depresión y ansiedad) en cambio el estrés
agudo predispone a trastorno por estrés postraumático.

Conclusiones. La vida militar predispone a padecimientos relaciona-
dos con el estrés. Las acciones de prevención y detección oportuna son
indispensables para garantizar el nivel adecuado de salud mental del ele-
mento humano del ejército. Por ello, el mantener abierta una línea de
investigación y ampliarla para abarcar aspectos como estrés y familia,
impacto del estrés en el trabajo y síndrome de desgaste profesional es
muy importante.

El paciente con trastorno limítrofe de personalidad: cambios
en su psicopatología mediante la intervención con

psicoterapia psicodinámica
Lic. Psic. Ivonne Rosario Juárez, Dr. David Nelson López Garza,

Dr. Pablo Cuevas Corona
Asociación Psicoanalítica Mexicana y Sociedad Mexicana de Psicología

Introducción: El Trastorno Limítrofe de Personalidad (TLP) se carac-
teriza por: Esfuerzos frenéticos para evitar el abandono, relaciones inter-
personales inestables e intensas, impulsividad dañina y alteraciones de
identidad. El TLP frecuentemente da la impresión de ser intratable y por
ello su tratamiento es difícil. Los estudios controlados que evalúan la efec-
tividad de las intervenciones son escasos y en ese contexto, el presente
estudio es el primero reportado y publicado en México (Cuevas, Rosario,
López-Garza y cols: Salud Mental; Vol 23 (6): Diciembre 2000).

Objetivo: Medir los cambios psicopatológicos del paciente con tras-
torno limítrofe de personalidad secundarios al tratamiento con psicotera-
pia psicodinámica de acuerdo al modelo de Otto Kernberg (1989, 1995).

Método: Se llevó a cabo un ensayo clínico observacional-prospectivo
acerca de los cambios en la psicopatología de los pacientes y los años de
experiencia de los terapeutas, al aplicar psicoterapia psicodinámica de
acuerdo al Manual de Otto Kernberg (Clarkin & Kernberg 1967, 1995,
1999). Los terapeutas participantes tenían formación reconocida, capaci-
tación en el uso del manual y debieron asistir a las sesiones videograba-

das de terapia así como a las supervisiones de las mismas. Los pacientes
incluidos tenían al menos cinco de los criterios diagnóstico del TLP se-
gún el DSM.IV, escolaridad mínima de secundaria, coeficiente intelec-
tual normal y se excluyó comorbilidad con trastornos psicóticos, trastor-
no bipolar y abuso de sustancias, así como trastorno antisocial de la per-
sonalidad. Para medir los cambios se aplicaron (por evaluadores
independientes) la Escala Dimensional del TLP de Clarkin (EDC), y la
Escala de Evaluación de la Actividad Global (EEAG)del DSM-IV. A ello
se sumó el uso de videograbadoras.

Resultados: Se evaluaron 60 pacientes consecutivos que solicitaron
atención en las instituciones participantes. En 30 pacientes se estableció
el diagnóstico de TLP mediante la Entrevista Clínica Estructurada (DSM-
IV). Diecinueve dieron su consentimiento informado para participar en el
estudio. La medición con la EDC y la EEAG se efectuó cada 24 sesiones
(tres meses) durante dos años. Todas las sesiones de psicoterapia fueron
videograbadas y supervisadas. El plan de análisis incluyó análisis univa-
ridado (promedios y porcentajes) así como análisis bivariado (r de Pear-
son; U de Mann-Whitney y prueba de Friedman), mediante el Paquete
SPSS para PC versión 8.0.

Resultados: Se estudiaron 19 sujetos (78.9% femeninos y 21.1% mas-
culinos) de clase media (100%); edad entre 18 y 52 años; 94.9% tenía
educación preparatoria o universitaria; 63.1% eran solteros o divorcia-
dos; 57.8% no trabajaban. Los años de experiencia de los terapeutas fue-
ron de 12 + 1.15 para psicoanalistas (n = 4) y de 4.67 + 4.23 para los
psicoterapeutas (n = 10) . La diferencia fue significativa entre ambos gru-
pos (U = 7.5, p < 0.002). Se encontró que 57.8% cubrían los 9 criterios
diagnósticos; 26.3% cumplía con 8 criterios; 5% cumplía con 7,6 y 5
criterios diagnósticos. La EDC mostró un puntaje de 24 a 49 puntos, uti-
lizándose un punto de corte de 15 para establecer el diagnóstico. La AAEG
mostró un puntaje entre 40 y 55. El motivo de consulta de los pacientes
incluyó problemas interpersonales (100%), problemas de pareja (53.1%)
y problemas paterno-filiales (46.9%), principalmente. Los sucesos trau-
máticos en la infancia incluyeron: 42.1% sobreprotección; 31.5%, negli-
gencia o abandono; 31.5%, maltrato físico y 15.7%, abuso sexual.

La permanencia en el tratamiento fue como sigue: 5 pacientes (26.3%)
desertaron antes de la 5a. sesión; 11 (57.8%) llegaron a las mediciones de
la 48a y 72a sesión; 8 (42.1%) llegaron hasta la 96a. sesión; 6 (31.5%)
llegaron hasta la 144 sesión; 4 (21%) llegaron hasta la 168 sesión (21
meses). Se encontró que a mayor experiencia del terapeuta, mayor perma-
nencia de su paciente en el tratamiento. La diferencia en años de expe-
riencia de los terapeutas de pacientes que no llegaron a la sesión No. 72
(3.75 + 3.6 años) versus aquellos cuyos pacientes sí llegaron a la sesión
No. 72 (10 + 4.1 años) fue estadísticamente significativa (U = 15, p <
0.013). Los pacientes que permanecieron más tiempo en el tratamiento
fueron los que tenían mayores puntuaciones en la Escala de Evaluación
de la Actividad Global, es decir, menos afección de su funcionamiento
psicosocial (r = -0.481, p > 0.037).

La evolución favorable en todos los criterios (p < 0.0001), las mayo-
res diferencias se observaron en el criterio 6 (disminuyó de 4.0 a 1.14),
luego en orden decreciente: 8, 2, 7, 9, 4, 3, 5, y 1. En la primera medición
(24 sesiones) la mayoría de los pacientes no cumple ya los criterios 1, 4 y
5. En la 2a. medición (48 sesiones), la mayoría ha dejado ya de cumplir
los criterios 2, 6 y 8 . Del mismo modo se documentó que la disminución
de la severidad de la psicopatología se acompañó del mejoramiento de la
actividad global, es decir del funcionamiento psicosocial.

Discusión: Los resultados de este estudio demuestran que 11 de 19 (casi
el 60%) pacientes de la muestra dejó de tener el TLP, lo cual corrobora lo
reportado por autores como Clarkin (1999) Chiesa & Fonagy (2000), Ste-
venson (1992) y Linehan (1991). Asimismo, se observó que La impulsivi-
dad desaparecía después de 24 sesiones y la inestabilidad afectiva tras 48
sesiones. En tanto que la alteración de la identidad no disminuyó sensible-
mente aun después de dos años. Considerando la permanencia en el trata-
miento y los resultados puede considerarse que la relación costo-beneficio
podría ser cuestionada, sin embargo es necesario efectuar estudios más pre-
cisos al respecto. Al parecer las deserciones tempranas pueden atribuirse a
la poca experiencia de los terapeutas asignados.

La secuencia de disminución de los criterios 6, 8 y luego 2 señala
que esta técnica incide particularmente en la modificación de la inesta-
bilidad afectiva, la ira inapropiada y las relaciones interpersonales in-
apropiadas.
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Conclusiones: La mejoría clínica de los pacientes con TLP de este
estudio dependió del uso adecuado del Manual de Kernberg, la supervi-
sión sistemática de dicho uso. A ello contribuyó el uso de videograba-
ción como herramienta de supervisión y la exploración permanente de
la contratransferencia y su resolución. Como aspectos futuros de trabajo
se espera continuar con esta línea de investigación y llevar a cabo dise-
ños comparativos con otras formas de psicoterapia así como el uso de
psicofármacos y ampliar la aplicación de esta técnica a diversas pobla-
ciones y grupos y promover su uso a nivel de adiestramiento psicotera-
péutico.

Referencia. Cuevas P, Camacho, J, Mejía R, Rosario J, Parres R, Men-
doza J, y López D: Cambios en la psicopatología del trastorno limítrofe
de la personalidad, en los pacientes tratados con psicoterapia psicodiná-
mica. Salud Mental 2000; 23(6): 1-10.

La Intervención Psicológica en los Planteles de Educación
Militar

Tte. Cor. Psic. Martha Cecilia Herrera Verdeja

Heroico Colegio Militar

Nuestras Fuerzas Armadas constituyen una organización cuyas mi-
siones por su naturaleza y origen presentan características muy especiales
y que exigen a su vez un gran cuidado en el cumplimiento de sus activida-
des, por lo que es necesario que se disponga de los recursos humanos
debidamente preparados para ello. La Educación que se imparte en el
medio Militar incorpora además de los valores, que se contemplan en la
Constitución Política y Legislación de nuestro país, los valores que son
propios de la Institución y que constituyen la columna vertebral que so-
porta y garantiza la integridad, la lealtad y su convicción Institucional.

Dentro del grupo de técnicos especialistas figura la aparición del
psicólogo, la cual data de 1939 en las instalaciones del Heroico Colegio
Militar (Popotla, D.F.) en donde el Gral. M. C. y Psicólogo Heberto
Alcázar Ojeda inicia sus trabajos, al fundar el primer laboratorio de Psi-
cología Experimental. Otra importante aportación fue la del Dr. Javier
Romero, antropólogo de profesión, que realizaba la selección de alum-
nos y la asignación de arma, a través de evaluaciones basadas en las
teorías de los tipos Constitucionales de Sheldom y tipología de Kretsh-
mer, estableciendo una evaluación Antropométrica a partir de las medi-
das de las características tipológicas de realizar pruebas de esfuerzo y
resistencia, entre otras.

Siendo el alumno el elemento alrededor del cual giran todas las activi-
dades de los profesores directivos, instructores, etc., y que por ser el obje-
to de transformación se le detectaban una serie de problemas que inicia-
ban desde su selección, la falta de perfiles de egreso, deficiencias en cuanto
a hábitos de estudio, el bajo rendimiento académico, problemática fami-
liar, inadecuado manejo de las relaciones interpersonales, problemas de
abuso de drogas y de alcohol. Entonces se consideró que existía una tarea
de orientación educativa cuya responsabilidad era del ámbito de psicólo-
gos y pedagogos ya que su participación era necesaria porque se buscaba
disminuir la pérdida de estudiantes, la satisfacción profesional y contri-
buir para que el ambiente laboral fuera de productividad y armonía.

Es en mayo de 1990 en que la Dirección General de Educación Mili-
tar y la Rectoría de la UDEFA en coordinación con la Sección de Salud
Mental y con la participación de los psicólogos de los planteles de educa-
ción de los diferentes niveles de educación, que habiendo detectado que
no todos los planteles tenían integrado un departamento psicopedagógi-
co, que se formula el proyecto de organización y funcionamiento de la
Sección Psicopedagógica, cuya finalidad era la de realizar actividades
relacionadas con la dirección, evaluación, seguimiento, asesoría psicoló-
gica, y asesoría pedagógica al personal de alumnos, docentes y de la plan-
ta así como el desarrollo de la investigación psicopedagógica para mante-
ner y así mejorar sus recursos humanos, para preservar la salud mental,
logrando la eficiencia académica dentro de las expectativas que demanda
cada Plantel.

La subsección Psicopedagógica depende de la sección Pedagógica y
tiene tres grupos:  el grupo de Asesoría Psicológica, el grupo de Asesoría
Pedagógica y el grupo de Investigación.

La restructuración incluyó el uso siatemático e integral de los méto-
dos de índole psicológica en todos los niveles de la comunidad educativa,
contemplando: selección y evaluación; inducción y capacitación; segui-
miento; atención psicopedagógica y asesoría a directivos.

En aspectos académicos y aspectos escolares se da seguimiento de los
cadetes que causan baja del plantel, se proporciona clarificación en torno
a su elección vocacional; deficiente autoestima y trastornos emocionales;
problemas de relación de pareja; reforzamiento de valores y atención gru-
pal en liderazgo y motivación.

De gran importancia actual, el área de Desarrollo Humano busca for-
talecer la identidad y el sentido de pertenencia militar mediante las virtu-
des militares, el incremento de la autoestima y los deseos de superación,
para crear individuos seguros con espíritu de vencedores y con gran capa-
cidad de liderazgo, técnicas básicas de manejo de personal, psicología del
mando, control de crisis y desarrollo de habilidades para la comunicación
oral y escrita. Igualmente importante es la investigación psicopedagógica
sobre temas como: Características de los recursos humanos que ingresan
al Sistema Educativo Militar, métodos de selección de recursos humanos,
deserción escolar - bajas-, rendimiento académico, proceso de adaptación
al medio militar y otros.

El seguimiento ha contribuido al mejoramiento del examen psicológi-
co de admisión, el cual es selectivo y excluye alumnos que no cubren el
perfil de ingreso. Los índices de bajas y deserciones han mostrado un
movimiento descendente, por lo cual debe considerarse que existe una
influencia positiva en la eficacia terminal.

Las Investigaciones realizadas han permitido ubicar las etapas y ca-
racterísticas del desarrollo de la población que ingresa y egresa de los
planteles, lo que permite que el manejo se vaya adecuando y se eficiente
el rendimiento. Mucho se ha avanzado pero mucho queda por hacer y es
una tarea difícil que debemos afrontar, basados en la fe que nosotros nos
tengamos como psicólogos, en la calidad de nuestro trabajo, en el com-
promiso leal y responsable con la Institución; para que los demás com-
prendan que estamos trabajando en pro de la calidad de los Recursos
Humanos y la excelencia de una educación profesional militar..

Mecanismos de adaptación del marino mexicano a través de
la historia

Tte. de Frag. SSN, M.C. Psiq. César G. Hernández García.
Centro Médico Naval. Secretaría de Marina.

Dirección de Sanidad Naval

Adaptación, según la Academia de la Lengua, es la modificación de
las estructuras que permiten a los seres vivos subsistir ante los cambios de
ambiente. La Armada de México es una institución Militar Nacional de
carácter permanente cuya misión es emplear el poder Naval Militar de la
Federación para la seguridad interior y la defensa exterior del país. A
pesar de los adelantos técnicos logrados en nuestro tiempo �la mar� se
sigue considerando como una amenaza: Por la imagen de lejanía se vive
de forma depresiva. Según Piaget, adaptación es el desarrollo de capaci-
dades mentales conforme los organismos interactúan y aprenden a en-
frentarse con su medio. Por otro lado, Sandor Rado considera que el desa-
rrollo adaptativo está gobernado por los siguientes principios biológicos:
a) Prevención y reparación del daño; b) Anticipación de las exigencias
que tendrán que afrontarse; c) Automatización de las respuestas a través
de un efecto acumulativo de experiencia reiterada; d) Refuerzo continuo
de las automotizaciones; e) Cuidado de la prole; y f) Ayuda mutua.

En la adaptación al medio Naval a �la mar� al paso de la historia se
han asociado peligros reales e imaginarios. Tempestades, huracanes, mons-
truos marinos, sirenas, etc. y representa hasta cierto punto un elemento
fundamental para integrar la agresión a niveles constructivos como un
elemento de desafío. Un individuo a bordo está expuesto al aislamiento, a
la aproximidad física de sus compañeros y afronta con plena intensidad
diversas condiciones climáticas, ruidos, calor y humedad extremos.

Otra característica importante de la vida a bordo es la capacidad de
estructurarse bajo el mando de un líder y de éste depende que la tripula-
ción esté en condiciones de trabajo y llevar a cabo las tareas.

En la Armada de México antes de la posible adaptación al medio se
requieren criterios de selección como: estándares de salud física; estánda-



Primer Simposio Internacional de Salud Mental Militar

223REV SANID MILIT MEX 2001; 55(5): 216-234

res de salud psíquica; descartar individuos con historia de enfermedad
grave; seleccionar individuos bien motivados.

En la historia del marino militar figuran gestas heroicas como:
� 1o. de julio 1897. Inauguración de la Escuela Naval Militar.
� 21 de abril de 1914. Heroica defensa del Puerto de Veracruz.
� 13 de mayo de 1942. Hundimiento del B. T. �Potrero del Llano�.
� 23 de noviembre de 1825. Se consolida la Independencia Nacional.
Capitula el último reducto colonial español establecido en el Castillo

de San Juan de Úlua. Gracias a los esfuerzos del Capitán de Fragata Pedro
Sainz de Baranda.

Psicología aeronáutica: una revisión general
Tte. Psic. Armando Rodríguez López

Sección de Medicina de Aviación. Dirección General de Sanidad

Los factores humanos en aviación son un tema árido y escabroso, ha-
blar de ellos es pisar en falso, por la �complejidad� del mismo, la poca
credibilidad que muchos profesionistas erróneamente le dan y en muchas
ocasiones por la �facilidad� con que muchos �colegas� emiten �acerta-
dos� juicios de valor, sin dominar el tema o conocerlo siquiera, basándo-
se únicamente en la sabiduría que su ignorancia sobre el tema les da.
Muchos de ellos podrán argumentar en su defensa, que la medicina y
psicología de aviación son disciplinas inventadas por los �primermundis-
tas� y que en nuestro país no tienen cabida, ya que su práctica �es realizar
los mismos procedimientos de tierra, pero allá arriba�. Permítasenos de-
cir que están en un error, y para muestra hoy hablaremos de la importan-
cia de la conciencia situacional del personal de pilotos aviadores y su
influencia en la producción de incidentes y accidentes de aviación.

Ya que del análisis de los accidentes e incidentes de aviación ocurri-
dos en los últimos 30 años, podemos identificar claramente los siguientes
tipos de �fallas�: 1) Fallas activas (conscientes y premeditadas) 36%. In-
cluye el no ajustarse a las reglas y procedimientos, negligencia con res-
pecto a los estándares prefijados y falta de disciplina; 2) Fallas pasivas
(inconscientes) 52%. Se refiere a problemas de malos entendidos entre
los tripulantes o de las comunicaciones con la torre, fallas en la coordina-
ción, distracción, olvidos, fatiga, falta de asistencia de la torre, etc.; 3)
Fallas del criterio operativo o imprudencia, 31%. Desprolija preparación
del proceso de toma de decisiones, equivocaciones en la apreciación de
situaciones �Handling� inapropiado del avión y sus sistemas, falta de ex-
periencia del entrenamiento o de la capacidad y eficiencia de las tripula-
ciones, tanto de tierra como de a bordo; 4) Incapacitación de la tripula-
ción 1%. Incapacidad psicofisiológica de la tripulación para efectuar sus
tareas de pilotaje o control de tránsito aéreo. Súbita y evidente incapaci-
tación que requirió de la participación de otro tripulante.

Es curioso notar que en la mayoría de estas fallas se detecta una con-
siderable disminución de la conciencia situacional, término que se define
como la percepción correcta de los elementos en una determinada envol-
vente de espacio-tiempo, luego la correcta comprensión del significado
de los mismos y, finalmente, la correcta proyección de cuál será el estado
de esos elementos en el futuro operativamente inmediato. Esta definición
nos permite sacar muchas conclusiones de aplicación práctica, tanto para
el vuelo en solo como para tripulaciones múltiples.

En el nivel 1, la percepción de los elementos de la envolvente de vuelo
ya trae sus complicaciones. No todos estamos en condiciones de observar
y percibir simultáneamente todos los elementos de nuestro contexto (avión
y entorno), y menos aún de nuestro funcionamiento mental (fatiga, pre-
sunciones, expectativas, presiones subconscientes, etc.). Es más, nuestra
sensopercepción siempre está afectada por factores intrínsecos y exter-
nos. En el nivel 2, las cosas se complican porque además de lo ya resumi-
do, ahora se trata de hacer una síntesis de todos los elementos percibidos
aisladamente e integrarlos mentalmente. La experiencia, la habilidad y el
entrenamiento tienen mucho que ver en este punto, y pueden permitir a
un piloto experimentado sintetizar la información fragmentaria. Pero nue-
vamente los componentes mentales juegan aquí un rol de jerarquía que
determina la actividad de �Showaeres� ver sus cautelas. En el nivel 3. La
problemática se complica aún más. Como dijimos que estamos en un con-
texto dinámico como el de un avión, que vuela a 8 millas por hora (unos

400 metros por segundo), se trata de tomar decisiones con base en los
elementos percibidos e interpretados en los niveles anteriores, para que
nos pongan en una situación segura en lo que resta del vuelo.

Asimismo, la conciencia situacional o alerta situacional está afectada
por una serie de factores que desde dentro del piloto, o desde afuera (res-
pectivamente), modifican substancialmene la capacidad de tomar deci-
siones, a punto de partida de la conciencia de la situación que se experi-
menta. La conciencia situacional se estructura a partir de la combinación
de conceptos tales como la memoria activa, la memoria de corto plazo, la
percepción y la memoria de largo plazo o pasiva. El contexto es percibido
desde una función �preatentiva� de nuestro cerebro y queda almacenado
en una serie de almacén subconsciente, de elementos más o menos disper-
sos que incluyen formas, proximidad espacial de las mismas, movimien-
tos, etc., que son los que proveen los elementos básicos sobre los cuales se
fijará la atención consciente y discriminatoria.

La atención puede ser dirigida u orientada tanto por la memoria de
corto plazo o memoria activa. Pero hay un límite para la atención, ya que
no es inagotable. La fatiga avanza con el transcurrir del vuelo, y la aten-
ción se �tuneliza� o �canaliza�, con lo cual decrece la conciencia situa-
cional. Por otro lado, los modelos mentales son mecanismos por los cua-
les los seres humanos podemos generar descripciones de las formas y ob-
jetivos de los sistemas, explicaciones del funcionamiento y observaciones
sobre el estado de dichos sistemas, como también predicciones del futuro
inmediato de los mismos. Son representaciones o desarrollo mentales cons-
truidos en el tiempo, nos permiten armar la figura completa y son impres-
cindibles para formarnos una imagen global de la situación. Otra dificul-
tad generada por los modelos mentales se presenta en las tripulaciones
múltiples. Es prácticamente imposible que dos pilotos posean los mismos
modelos mentales respecto de procedimientos no estandarizados.

Podemos notar la importancia de los procesos cognitivos que subya-
cen a la conciencia situacional, ya que es la base de un buen desempeño
operativo aéreo. Pero, y nosotros como parte de la cadena del factor hu-
mano en aviación, tenemos en claro la importancia de nuestra propia con-
ciencia situacional al brindar la atención al �factor humano�; creemos
sinceramente que no. Ya que el estudio de los factores humanos en avia-
ción implica comprometerse real y cabalmente con el mismo factor hu-
mano. En medicina de aviación sabemos que es difícil creer en las bonda-
des del análisis, así como en la real comprensión de las personas que
laboran en el medio aeronáutico, sea cual sea su especialidad, por los
pobres resultados que en apariencia se obtienen. Pero todavía creemos
(entiéndase, tenemos fe), que es posible llegar a entenderlos y ayudarlos.
Tenemos la firme convicción de que algún día llegaremos a tomar una
actitud congruente y coherente, así como comprometida con el manteni-
miento de la salud física y mental del factor humano. Por tal motivo,
seguiremos �perdiendo nuestro tiempo� (como dirían algunos), intentare-
mos continuar realizando nuestro trabajo lo mejor que podamos, tratare-
mos por todos los medios de concientizar a propios y extraños del medio
aeronáutico de lo necesario e importante que resulta mantener en óptimas
condiciones la salud física y mental de las personas que hacen posible
que un avión vuele.

La evaluación psicológica: del lápiz y papel a las PC: Un
enfoque humanista

Tte. Cor. Psic. María Auxilio Figueroa Guerra
Hospital Regional Militar de Puebla

Desde su aparición, las pruebas psicológicas han pasado por una serie
de vicisitudes en su desarrollo y modos de utilización. Las posturas frente a
ellas han ido desde consideraciones teóricas �puras� sobre su forma y con-
tenido, hasta análisis acerca de las ideologías imperantes en su interior.

No obstante, una de las fuentes de información más frecuentes, en la
práctica psicológica son los tests; es por ello y teniendo en mente la ante-
rior reflexión, la presentación de este trabajo es con el fin de darles a
conocer los orígenes y desarrollo que en nuestro instituto armado ha teni-
do el empleo de las pruebas psicológicas y su ubicación actual, pero sobre
todo con el objeto de fomentar, entre nosotros, investigaciones compara-
tivas entre los fenómenos que estudia cada una dentro de las áreas de la
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psicología clínica, social, educativa, organizacional o laboral, para que
desde un enfoque interdisciplinario, sean analizadas en su contexto y con-
tribuyan al soporte del quehacer ético-profesional del psicólogo militar.

La aplicación, evaluación e integración de las pruebas psicológicas es
una de las tareas más complejas que realiza el psicólogo en sus diversos
ámbitos de acción en donde su empleo se hace necesario y es uno de los
vínculos de integración con la psiquiatría, la psicoterapia, el psicoanáli-
sis, las organizaciones, la psicopedagogía y la investigación.

Por otro lado debe quedar claro que estos instrumentos están basados
en las teorías de la personalidad y es un requisito fundamental, el conoci-
miento a fondo de estas teorías que nacen en su mayor parte del área
humanista, que es una de las ramas del saber al servicio de la salud mental
del ser humano, por lo que siempre deberán manejarse con un profundo
respeto y un alto sentido ético.

La comprensión de las implicaciones que encierran la administración
de pruebas y el valor que cobran en la integración del estudio psicológico
para la comprensión de la estructura psicológica del ser humano, se ha
ido dando en el medio militar poco a poco, a través del trabajo diario,
investigación e iniciativa de psicólogas y psicólogos militares interesados
en darle a la psicología militar mexicana fisonomía propia.

Por lo anterior, considero necesario hacer referencia a los anteceden-
tes de la psicología militar en nuestro ejército, sus progresos y desarrollo
actual, la psicología aplicada al medio militar en México nace con la crea-
ción del laboratorio psicobiológico del Heroico Colegio Militar en el año
de 1929 cuyo fundador fue el general y doctor Heberto Alcázar Ojeda y
en el cual se realizaban investigaciones científicas orientadas fundamen-
talmente a la comparación de las diferencias individuales; por esa época
participaba como ayudante quien a la postre se convertiría en el continua-
dor de los trabajos del General Alcázar, el profesor Javier Romero Moli-
na, quien en vida llegó a ser un eminente investigador de reconocida cali-
dad nacional e internacional. Es hasta los años 70 del siglo pasado, cuan-
do la aplicación de la psicología en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos
comienza a llamar la atención sobre sus bondades y aplicaciones particu-
larmente en la selección de aspirantes a ingresar al Heroico Colegio Mili-
tar y posteriormente a otros planteles militares, llegando en la actualidad
a generalizarse sus métodos y procedimientos en la mayoría de las activi-
dades del ejército como una auténtica psicología militar que coadyuva al
logro de los objetivos del instituto armado.

Con la creación de la sección psicopedagógica de la Escuela Médico
Militar en el año de 1977, se incrementa el interés por el estudio, investi-
gación y sistematización de los sistemas de evaluación psicológica para
fines de selección, clasificación, diagnóstico y atención, iniciándose el
empleo de la computadora para la calificación de dos de las pruebas psi-
cológicas que se empleaban para la selección de aspirantes a planteles
militares: el Inventario Multifacético de la Personalidad de Minnessota y
la prueba de inteligencia de Terman. Posteriormente, en el año de 1983,
se crea el grupo psicológico dependiente de la sección primera (Recursos
Humanos) del Estado Mayor de la Defensa Nacional, dando un fuerte
impulso a la psicología militar, cimentándose el desarrollo de los siste-
mas de evaluación psicológica automatizada.

Es así como en el año de 1988, para el proceso de admisión al sistema
educativo militar, se diseñó e integró un grupo de instrumentos de medi-
ción psicológica bajo una metodología, cuya estructura permitió aplicar,
calificar y evaluar, así como obtener resultados en forma totalmente auto-
matizada, a partir de la fecha, este sistema ha permitido la calificación,
evaluación y selección de grandes grupos en tiempo reducido con un alto
nivel de confiabilidad.

En la actualidad la Sección de Salud Mental de la Secretaría de la
Defensa Nacional, dispone de un sistema de evaluación psicológica total-
mente automatizado, encontrándose documentados alrededor de 20 prue-
bas psicológicas de diversos tipos. Este sistema de evaluación tiene como
objetivo principal, desarrollar métodos y procedimientos de selección,
evaluación y clasificación psicológica de los Recursos Humanos del Ejér-
cito y Fuerza Aérea Mexicanos.

A fin de disponer de todo lo anterior, ha sido necesario el estudio de
los instrumentos psicológicos, conocer sus alcances y limitaciones, la for-
ma de poder ser susceptibles de resolución, calificación y evaluación en
medios automatizados sin afectar la validez y confiabilidad de los propios
instrumentos.

Asimismo resulta de vital trascendencia desmitificar las pruebas psi-
cológicas y en sí la evaluación psicológica, la cual, debido a su carácter
de novedosa o extraña, lleva al psicólogo inseguro a tomarla como una
fuente de poder, manteniendo la información obtenida, aun ante el propio
sujeto evaluado como un misterio, cuando es la persona evaluada quien
debe dar significado a esa información, permitiendo así al propio psicólo-
go comprobar o no sus hipótesis.

Finalmente, hemos visto que las pruebas psicológicas representan una
valiosa herramienta en el quehacer diario del psicólogo militar, el cual ha
trabajado constantemente en su perfeccionamiento, adaptación a las ne-
cesidades de la población militar mexicana, desarrollo de sistemas auto-
matizados de evaluación, siendo la única institución en nuestro país que
utiliza un centro de evaluación automatizado para llevar a cabo evalua-
ciones psicológicas colectivas totalmente automatizadas.

Por lo que el psicólogo militar actualizado posee mayores posibilida-
des psicodiagnósticas que ningún otro profesional, dentro del campo de
la salud mental; dispone de técnicas y sistema de evaluación que son va-
liosas y eficaces en la predicción del misterio de la conducta humana. Es
por ello que los psicólogos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicano hemos
demostrado habilidad para servir al instituto armado en el campo de la
salud mental.

Política criminal y narcotráfico
Dr. Salvador Barba Orozco

Doctorado en Ciencias Penales y Política Criminal
Maestro en Medicina Forense

Escuela Médico Militar, México.

A pesar de los golpes asestados contra los �carteles� dedicados al nar-
cotráfico en sus diversas modalidades, las medidas de seguridad las san-
ciones y el seguimiento nacional e internacional no ha dado los resultados
esperados o calculados, prueba de ello es la creciente producción mundial
de droga en sus diferentes presentaciones así como el incremento en el
consumo de la misma.

El fracaso hasta ahora presentado en el combate ha respondido entre
otras a la adecuada comprensión de que el combate a diferentes niveles
obedece a un manejo multidisciplinario del problema, tomando en cuenta
a juristas, criminólogos, médicos, psicólogos, sociólogos, entre otros pro-
fesionales.

Simplemente en el sexenio comprendido de 1994 al 2000, la Secreta-
ría de la Defensa Nacional en su resumen informativo reportó, dentro de
sus acciones emprendidas en combate al narcotráfico en el ámbito de la
intercepción y la erradicación de estupefacientes, lo siguiente: destruc-
ción de 184,237.53 hectáreas de marihuana y amapola; el aseguramiento
de 2�912,491.56 toneladas de marihuana; 30,148 kilogramos de cocaína;
3,573 vehículos; 115 aeronaves, 169 embarcaciones y 11,253 armas de
fuego; asimismo, se destruyeron 2,980 pistas aéreas clandestinas y se de-
tuvo a 8,996 individuos, los cuales fueron puestos a disposición de las
autoridades respectivas competentes.

Adicional a lo anteriormente descrito, cabe señalar otro referente
numérico estimado: a más de diez años de iniciada la guerra contra las
principales mafias del mundo, en lo que respecta a la producción de
cocaína y heroína, los últimos cálculos mencionan para Latinoamérica
que -según la DEA y la CIA- en 1999 en esta región se cultivaron 120
mil hectáreas de coca, lo que a su vez producirá cerca de 520 toneladas
de cocaína por año. Lo anterior ha cuestionado severamente la correcta
estrategia implementada por diferentes países para la lucha contra el
narcotráfico.

Lo antes ejemplificado precisa sobre la necesidad de saber que exis-
ten otros factores a considerar para el combate del narcotráfico y no úni-
camente los aspectos de producción y consumo.

Por eso es imperiosa la necesidad de implementar en los diferentes
sistemas jurídico penales modelos predominantemente garantistas, fun-
damentados en la estricta legalidad, la materialidad y lesividad de los
delitos, la responsabilidad personal, el juicio oral y contradictorio entre
partes y la presunción de inocencia.

Lo anterior permite que las medidas de definición legislativa y la com-
probación jurisdiccional de la desviación punible, permitan un conjunto
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de garantías tanto en el ámbito penal como en el procesal, facilitando con
ello el correcto análisis de dicha figura delictiva, su correcta individuali-
zación de la pena y consecuentemente la correcta preservación de los de-
rechos humanos de los involucrados, así como también la siempre debati-
da imagen institucional encargada de la persecución y sanción de dichos
delitos.

En Derecho Penal una distinción recientemente elaborada por la Teoría
General del Derecho, dice que el principio de estricta legalidad no admite
�normas constitutivas�, sino sólo �normas regulativas� de la desviación pu-
nible. Por tanto, no normas que crean o constituyen ipso iure las situacio-
nes de desviación sin prescribir nada, sino sólo reglas de comportamiento
que establecen una prohibición, es decir, una modalidad deontológica cuyo
contenido no puede ser más que una acción respecto de la que sea alética-
mente posible tanto la omisión como la comisión, una exigible y la otra no
forzosa y, por tanto, imputable a la culpa o responsabilidad de su autor.

Montesquieu mencionaba: �Los jueces de la nación no son más que la
boca que pronuncia las palabras de la ley, seres inanimados que no pue-
den moderar ni la fuerza ni el rigor de las Leyes�. Este concepto obliga a
que la política criminal para el combate del narcotráfico integre de mane-
ra coordinada, entendida y aplicable, el poder de denotación jurídica, del
poder de verificación fáctica y del poder de connotación equitativa.

Ejemplo del error en el manejo de política criminal para la lucha con-
tra este delito, ha generado que �familias� dedicadas al tráfico de mari-
huana y cocaína hayan cambiado a algo �más rentable�, el tráfico de an-
fetaminas y drogas químicas. Dicha reconversión atrajo en estos tiempos
de modernidad y alianza económicas que países productores de cocaína y
marihuana practicaran un dumping para apropiarse nuevamente del mer-
cado, lo que generó aumentar la producción de cocaína a nivel mundial y
consecuentemente mejorando los costos tanto de producción y tráfico que
claramente se verán reflejados en un �mejor mercado�, como para la com-
pra y consumo de la droga, haciéndola más accesible.

Una reflexión sobre la salud mental en la vida militar
Mayor Psic. Jorge Huerta Martínez

Colegio de Defensa Nacional, U.D.E.F.A.

Esta participación es una reflexión sobre el gran avance sostenido
y sistemático de  los servicios que brinda la Dirección General de Sa-
nidad en todo su campo de acción dentro de las Fuerzas Armadas y en
específico en el área de la salud mental. Es claro y patente para noso-
tros y la población civil que han existido grandes avances científicos y
tecnológicos en todas y cada una de las áreas del servicio de sanidad
patentizado y tangible en nuestras funcionales y valiosas instalacio-
nes, y quiero unirme al reconocimiento que el mando supremo y alto
mando han externado a la actividad desarrollada por todos los espe-
cialistas que desde la solución de un sencillo trámite para obtener la
atención médica, hasta la cirugía más complicada, son situaciones y
procedimientos que en forma general convergen y afectan positiva o
negativamente según nuestro desempeño profesional, en la salud físi-
ca y mental del militar que acude a nosotros, en el desempeño de cada
una de las misiones donde prestamos nuestros servicios en el instituto
armado de nuestro México.

Quiero resaltar que el profesionalismo y el espíritu de servicio de to-
dos estos especialistas están reconocidos en toda nuestra comunidad, y lo
que estoy intentando, es resaltar estas cualidades latentes día con día en el
desempeño habitual, ya que lo que preocupa o quiero resaltar es que en
ocasiones o bien pasan desapercibidos estos servicios en su real dimen-
sión o se dan por hecho y con la puntualidad requerida por los pacientes y
derechohabientes, llegando inclusive hasta pedir y exigir la perfección
cuando se trata de un ser querido, sin que ellos sepan que siempre hace-
mos el mejor esfuerzo ética y profesionalmente, por lo que la importante
labor desempeñada y el impacto causado en la estabilidad emocional de
nuestros soldados, es lo que va formando la salud mental en todos los
elementos de nuestras Fuerzas Armadas, objetivo que todos debemos fo-
mentar con nuestro esfuerzo profesional diario y si alguien se aparta por
momentos de este noble ideal, a ese alguien puede hacerle reflexionar este
mensaje. Esta reflexión también va encaminada a contagiar a todos nues-
tros superiores, compañeros y subalternos que en un momento dado no

estén compenetrados de la importancia de nuestro desempeño como una
fuerza impulsora de imágenes y pensamientos en el cerebro de cada uno
de nuestros pacientes, quienes al salir del consultorio, dentro de cada
escalón sanitario donde nos desenvolvemos, externarán con sus familia-
res y derechohabientes el trato recibido, ésta es la oportunidad de resal-
tar la gran labor que realiza el material humano en el área de la Salud
Mental en el Ejército Mexicano. La autodisciplina profesional debe ser
la aptitud para inhibir la posible conducta inadecuada en el desempeño
de nuestros servicios, por lo cual, la apatía, por mínima que sea, debe
ser erradicada, así la autodisciplina nos debe regir siempre aun en las
condiciones más adversas, ya que en la disposición de todos nosotros
los militares de arma o servicio, siempre nos conducirá con lealtad y
patriotismo, sacrificando aspectos personales en beneficio de nuestro
pueblo, toda vez que son los principios esenciales de nuestra formación,
mismos que nos llevan a realizar el cumplimiento de toda misión y de-
ber en nuestra vida militar.

Estos principios nos llevan a desterrar el conformismo y el cumplir
sólo mínimamente en el plano profesional, por lo contrario, debe originar
que todos aportemos la gran potencialidad de conocimientos y experien-
cias que hemos adquirido, ponernos la camiseta de nuestro Ejército Mexi-
cano como autodisciplina, con la plena disposición detectable por todos y
en toda acción por rutinaria que sea, y no realizarlo por obligación, sino
por el prestigio militar y la genuina búsqueda de la salud mental como
siempre lo hemos hecho. Debemos de luchar siempre e incansablemente
por el ideal de mantener en lo alto la imagen y productividad de nuestro
servicio, lo cual se hace diariamente pero no se difunde y propaga con el
énfasis deseado, siendo la mejor forma de este propósito, el desempeño
de cada quien, día a día en la constante búsqueda de la satisfacción que
proporciona el deber cumplido.

La salud mental que buscamos en todos los militares es para tener
personal bien adaptado, con gusto por la vida, en un estado mental ópti-
mo y positivo, no sólo la ausencia de trastorno mental, este proceso es lo
que aumenta la capacidad de trabajar, amar y disfrutar la vida con nues-
tros seres queridos y medio ambiente en general, a pesar de las circuns-
tancias que nos rodeen, ya sea en la sierra, en una unidad, en una fuerza
de tarea, en labor social, en casos de desastre o aun en condiciones mete-
reológicas adversas. A manera de conclusión, comento que esta participa-
ción es una especie de homenaje y una arenga para que todos tengamos la
total identificación con los objetivos e imagen del Ejército Mexicano en
la búsqueda de la salud mental de todos sus elementos, objetivo final al
que todos aspiramos.

La integración del Psicológo a la vida militar
Cap. 2/o Psicólogo Héctor López Cortez

Escuela Superior de Guerra, U.D.E.F.A.

¿Quién es el psicólogo militar?: Es un ser humano de carácter firme,
honesto, seguro de sí mismo, calculador, propositivo, profesional, ético,
comprometido consigo mismo, con el país y con la institución militar.
Conocedor de la doctrina militar y convencido de su importante papel en
el Ejército y Fuerza Aérea mexicanos, es decir, con una Identidad Mili-
tar. Este profesional participa activamente en las diferentes tareas de las
Fuerzas Armadas, y cuya razón de ser ha sido, desde el principio de sus
orígenes, la preparación del personal militar para afrontar con éxito la
situación más extrema que puede darse en el comportamiento humano:
La guerra.

¿Qué es la Psicológia Militar?: Es una especialidad de la psicología,
cuyo objetivo es asesorar a los mandos sobre el comportamiento del mili-
tar, tanto en tiempo de paz como en tiempo de guerra y es una herramien-
ta técnica que ayuda a decidir, para mejorar la selección, el rendimiento,
aprovechamiento, la adaptación al medio, tanto del personal que causa
alta en los diferentes organismos, como de los que concursan para ingre-
sar al sistema educativo militar, para con ello lograr su clasificación y
seguimiento, sin olvidar el aspecto clínico que coadyuva a mantener la
salud mental tanto de las tropas, como del personal retirado y por supues-
to de sus derechohabientes.

Necesidad de Psicólogos Militares: El desarrollo tecnológico y creci-
miento de México y por supuesto de nuestras Fuerzas Armadas, crea el
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escenario para incluir en todos los ámbitos militares al psicólogo militar,
cuyo objetivo será promover y mantener la salud mental.

Queremos ejercer una Psicología Militar y no sólo ser psicólogos en el
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

Funciones del Psicólogo Militar: Incluyen investigación (procedimien-
tos, evaluaciones, sistemas y programas que permitan al mando tomar
decisiones con relación con las actitudes y comportamientos del militar);
docencia (contribuir en el adiestramiento militar y planteles militares del
sistema con procedimientos, técnicas, métodos que faciliten la adapta-
ción al medio y optimicen el aprovechamiento y rendimiento académico);
clínica (incursionar en el tratamiento psicológico de las patologías que se
presentan en las Fuerzas Armadas) y operaciones militares (incursionar
en el resto de la dimensión psicológica militar como fortalecer la salud
mental en situaciones de presión continuas y prolongadas).

Perfil de ingreso del Psicólogo Militar: Su personalidad debe incluir:
Capacidad de adaptación, manejo adecuado de la frustración, manejo ade-
cuado de la autoridad, capacidad para establecer relaciones interpersona-
les, dinámico, creativo, cooperador, interés por la investigación, capacidad
de liderazgo, control de impulsos e interés por el ámbito militar.

En  aspectos de inteligencia debe obtener una capacidad intelectual
de término medio a superior, manejo adecuado de los procesos de análi-
sis, síntesis y anticipación, memoria conservada a corto, medio y largo
plazo, capacidad de juicio (autocrítico-heterocrítico), actitud propositiva
y dinamica.

Ingreso del Psicólogo al medio militar: El reclutamiento se lleva a
cabo en las diferentes universidades o a solicitud del especialista y su
ubicación estará en función de las necesidades de la Dirección General de
Sanidad,  Sección de Salud Mental, misma que efectúa el proceso de se-
lección. Se requiere cumplir los requisitos generales de ingreso al Ejérci-
to y presentar su título profesional de Licenciado en Psicología. El adies-
tramiento militar incluye el curso de adiestramiento básico militar, cuyo
objetivo es hacer del psicólogo en primera instancia un �Soldado�, inte-
riorizándolo en nuestras leyes y reglamentos, para después incorporarlo a
las actividades propias de su especialidad. De este modo debe conocer el
medio militar con relación a su misión como asesor, así como la orgánica,
doctrina y procedimientos de actuar. De este modo se lleva a cabo el pro-
ceso de identificación e identidad militar, el cual se complementa con el
curso de inducción al puesto que describe sus funciones, actividades, pe-
riodicidad, escalonamiento, responsabilidades. .

Actividades del Psicólogo Militar: incluyen semicursos, psicología
educativa, acciones de prevención y promoción de la salud mental, así
como investigación. Los esenarios son: hospitales, planteles militares,
prisioneros militares y distintas unidades operativas.

Retos y prospectiva del Psicólogo Militar: Parten de fortalecer su iden-
tidad a través de la exelencia en atención clínica, prevención, docencia e
investigación y de este modo inpulsar el desarrollo de la psicología mili-
tar y buscar su crecimiento en el medio.

Delincuencia organizada: estudio exploratorio de la
personalidad de los reclusos de un Centro Preventivo y de

Readaptación Social
Lic. Psic. Jaime Hernández Tamariz

Dirección General de Prevención y Readaptación Social
del Estado de México.

El fenómeno de la delincuencia organizada se percibe en la actuali-
dad como una amenaza global, en México se ha considerado como un
problema de seguridad nacional y de salud pública. Las últimas décadas
de la historia contemporánea han presenciado el ascenso acelerado y el
avance incontenible del crimen organizado. En el marco de análisis de
dicho fenómeno, la psicología ha tratado de recoger y organizar infor-
mación acerca del delincuente para llegar a una mejor comprensión de
la personalidad de éste. El objetivo del presente estudio fue explorar las
características de personalidad de los individuos que incurren en el de-
lito de Delincuencia Organizada. Con tal propósito se aplicó el Inventa-
rio Psicológico de California (C.P.I.) a treinta sujetos actualmente in-
ternos en el Centro Preventivo y de Readaptación Social de Tlalnepan-

tla, además se consideraron datos obtenidos durante la entrevista inicial
de estos sujetos.

En cuanto a los principales resultados, todos los sujetos evaluados se
encuentran relacionados a su vez con otros delitos como: robo con violen-
cia, robo a casa habitación, robo a bancos, secuestro, portación de arma
de fuego y violación. La mayoría de los sujetos reporta haber sido deteni-
do junto con amigos o conocidos, quienes viven en su misma colonia y
comparten el mismo estilo de vida. En cuanto a las características sobre-
salientes de personalidad se encontró que once de ellos muestran rasgos
de privación sociocultural, contaminación social significativa o bien, son
reincidentes; nueve son fácilmente manipulables y pertenecen o han per-
tenecido a grupos parasociales, antisociales o ambos; cinco presentan ca-
racterísticas de inseguridad y tres de ellos son evasivos.

A partir de la interpretación del C.P.I, se encontró que en la mayoría
de los sujetos existe la probabilidad de que experimenten dificultades
importantes en su ajuste interpersonal ya que se obtuvieron puntuaciones
bajas en cuanto a sentido de bienestar, comunalidad, eficacia intelectual
y flexibilidad, y puntuaciones altas en cuanto a sociabilidad, buena im-
presión y logro de conformidad. Partiendo de la interpretación del C.P.I.
y retomando los datos de la entrevista de cada sujeto, se concluye que los
sujetos no comparten la misma respuesta que el común de las personas,
además de que no se adaptan ni son flexibles en su pensamiento y com-
portamiento social; se muestran preocupados por causar buena impresión
ante su grupo social y presentan una adecuada percepción de la sociabili-
dad, lo cual facilita la adición colectiva y el agrupamiento de estos sujetos
de acuerdo con su modus vivendi, posibilitando el hecho de que mani-
fiesten una conducta antisocial denominada Delincuencia Organizada.

El papel del psicólogo en los centros preventivos y de
readaptación social del Estado de México

Lic. Psic. Rosa María Moreno Cordero
Dirección General de Prevención y Readaptación Social

Parece una ironía que a medida que las naciones son más ricas y ma-
yores las oportunidades que se les ofrecen a las personas, la delincuencia
ha aumentado progresivamente. En las sociedades actuales la delincuen-
cia está considerada como uno de los problemas más serios ya que ningu-
na de las sociedades ha quedado exenta de dicha problemática. El presen-
te trabajo retoma la importancia del tema y sobre todo la participación e
intervención del psicólogo en la llamada �problemática delincuencial�.

Para facilitar la contextualización y comprensión del tema se citan
algunas aproximaciones teóricas que hacen referencia a la conducta agre-
siva, la cual se �presupone� es uno de los factores desencadenantes de la
delincuencia. Cada una de ellas trata de explicar el origen y desarrollo de
la conducta agresiva en el hombre; también se establece el modelo se-
cuencial integrativo como el más próximo al trabajo psicológico realiza-
do en los centros de readaptación social del Estado de México.

Asimismo se hace referencia a conceptos legales básicos que en el
ámbito jurídico se manejan en el lenguaje técnico penitenciario, además
se describen los antecedentes históricos de las cárceles en México. Su
evolución arquitectónica y conceptual sobre el castigo, paralela a las nue-
vas condiciones filosóficas que dan origen a la creación de los actuales
centros de tratamiento integral, como el de Almoloya de Juárez.

Posteriormente se hace referencia a la Ley de Ejecución de Penas Pri-
vativas y Restrictivas de la Libertad del Estado de México, el cual es el
ordenamiento regulador que se encarga de dictar la forma en que el Cuer-
po Técnico Interdisciplinario, compuesto por profesionistas de diferentes
ramas; como médicos, psicólogos, trabajadores sociales, psiquiatras, cri-
minólogos y pedagogos, que se encargan, desde su muy particular campo
de acción, de estudiar al delincuente y proponer a través de un diagnósti-
co, el tratamiento adecuado para su reincorporación a la sociedad. Se des-
cribe el espacio físico de la institución y las condiciones en que labora el
psicólogo y los recursos humanos con los que se cuenta para llevar a cabo
dicha labor, también se hace referencia a las características de la pobla-
ción y a las condiciones en que se encuentra dentro de la institución.

Finalmente se describen las funciones del psicólogo dentro del Cen-
tro de Readaptación Social de Tlalnepantla. Dada la importancia que
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éste ha tenido dentro de las instituciones de reclusión, su mención se
considera importante, ya que su labor no sólo se concreta a lo estableci-
do en la Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de la Liber-
tad del Estado de México y de los programas readaptatorios implemen-
tados por la Dirección General y el Departamento de Psicología. Como
veremos, el trabajo es más complejo y completo.

Psicopatía y violencia depredadora
Subteniente Psicólogo Raúl Tamez Bustillos

Estado Mayor de la Defensa Nacional

Tratar de entender la conducta antisocial es un reto, profundizar en ella
puede ser un camino denso y confuso. Sin embargo, encontrar en ese cami-
no a la psicopatía en su máxima expresión de violencia, resulta ser muy
interesante, no obstante el abuso del tema que las películas han hecho. Son
personalidades trastornadas que se comportan con una magnífica carencia
de empatía, tratando a las personas como si no fueran de su misma especie,
pisoteando los derechos humanos más elementales. Un fuerte componente
de tipo sexual está presente en sus crímenes, alimentando sus fantasías que
en muchos casos conforman desde la adolescencia, por lo que crean un
ritual en torno a ella, misma que tratan de cumplir para su mayor deleite,
por lo tanto eligen a su víctima de acuerdo con características muy precisas,
a quien asechan, siguen, estudiando sus hábitos en una gran mayoría de
casos, para elegir el momento adecuado, finalmente sin pena ni culpa, la
secuestran, golpean, someten y dominan, satisfacen sus deseos más instin-
tivos y finalmente la matan, tratando de prolongar al máximo su agonía.
Tiempo después repetirán un nuevo crimen.

Psicosis posparto: informe de dos casos
Myr. M.C. Lucio Blanco Martínez

Hospital Central Militar. Ciudad de México.

La psicosis puerperal es una urgencia que requiere tratamiento intrahos-
pitalario. Es la presentación más severa de una enfermedad psiquiátrica en
el posparto. Durante el período periparto la mujer parece tener un riesgo
mucho mayor para el desarrollo de enfermedad psiquiátrica que en otras
etapas de su vida. La prevalencia es de 0.1 a 0.2%. La presentación del
trastorno a menudo es dramática con inicio de la psicosis tan temprano
como en las primeras 48 a 72 horas después del parto, aunque la mayoría de
las mujeres con psicosis puerperal desarrollan síntomas dentro de las pri-
meras 2 a 4 semanas después del parto. Los síntomas psicóticos y la con-
ducta desorganizada son prominentes y causan una disfunción significati-
va, colocando a la madre o al niño en un riesgo importante, incluso se han
asociado efectos significativos a largo plazo en el desarrollo y conducta del
niño, de ahí la importancia de su diagnóstico y tratamiento.

Caso l. Paciente del sexo femenino de 23 años de edad, casada, se
dedica a actividades del hogar, religión católica practicante irregular, sin
antecedentes médicos o quirúrgicos, dos semanas previo a su parto existe
el fallecimiento en forma trágica de un hermano. Cuatro días después del
parto de su segundo hijo el cual fue pretérmino (36 semanas), parto vagi-
nal normal, inicia con cefalea intensa, nerviosismo, sentimiento de triste-
za, labilidad emocional con llanto fácil y abundante, agresividad verbal y
física hacia su familia, en especial esposo y familia de su esposo, risas
inmotivadas, pensamiento desorganizado manifestado por lenguaje inco-
herente diciendo a su familia �los acabo de salvar�, sic, al mismo tiempo
que rompía dos biblias, fallas de juicio al fugarse de su casa preguntando
constantemente por su hijo recién nacido de quien decía estaba enfermo y
que se lo habían quitado. Con existencia de pensamiento mágico en su
familia quienes creen la paciente puede estar poseída por demonios y la
llevan con hechiceros sin mejoría siendo traída a este hospital un mes
después del parto. A la admisión psiquiátrica se documenta desorienta-
ción en tiempo y espacio, risas inmotivadas, pensamiento contenido deli-
rante en torno a su hijo recién nacido y a su esposo de quien decía lo iban
a matar, asociaciones laxas, asociación por consonancia, bloqueos del
pensamiento, expresión emocional tendiente al aplanamiento, nivel de

energía incrementado. Se hizo el diagnóstico de psicosis posparto de acuer-
do con los criterios del CIE 10 que son: la realización los estudios de
laboratorio de BH, QS, EGO, VDRL, perfil tiroideo, con resultados den-
tro de parámetros normales.

Su manejo fue con base en zuclopentixol 50 mg IM dosis única a
su ingreso y posteriormente a las 48 h misma dosis, continuando con
75 mg VO/día durante cinco días sin mejoría cambiando tratamiento
antipsicótico a haloperidol 15mg VO/día, amitriptilina 25 mg VO 1-
0-1, mostrando mejoría tórpida de la sintomatología, sin ceder las ideas
delirantes de autodaño así como a su familia, a las dos semanas se
agregó ácido valproico 250 mg 1-1-1 disminuyendo sintomatología
maníaca en aproximadamente una semana y posteriormente las ideas
delirantes en aproximadamente tres semanas más, sin ceder las mis-
mas hasta las ocho semanas del tratamiento. Actualmente con manejo
a base de ácido valproico 250mg VO c/8 horas.

Caso clínico 2. Paciente del sexo femenino de 25 años de edad, profe-
sionista. Lic. en Medicina, religión católica practicante irregular, con an-
tecedentes ginecoobstétricos de importancia de haber presentado en el
primer embarazo preeclampsia leve, parto pretérmino, vaginal normal, en
el segundo embarazo cursó con síndrome anémico, uteroinhibición por
amenaza de parto pretérmino en el segundo trimestre; ingresa a los 12
días del posparto de su segundo hijo el cual fue de término, parto vaginal
normal, con evolución de 24 horas con lenguaje incoherente consistente
en decir �no se imaginan lo que les va a pasar, se van a agarrar a bomba-
zos en Chiapas y en Polanco�, sic, �¿está bien mi hijo o está enfermo?�,
sic, la paciente; risas inmotivadas, agresividad verbal heterodirigida, sus-
picacia, labilidad emocional y llanto fácil.

A su ingreso se documentó la presencia de ideas delirantes tipo perse-
cutorio, agresividad verbal heterodirigida, capacidades cognoscitivas de-
terioradas, desorientada en tiempo y espacio, ecolalia, asociaciones laxas,
asociación por consonancia, ideas de referencia. Se realizaron los siguientes
estudios de laboratorio; BH, QS, EGO, VDRL, perfil tiroideo, los cuales
se encontraron dentro de parámetros normales.

El tratamiento consistió en la aplicación de 50 mg IM de zuclopen-
tixol dosis única, fluoxetina caps. 20 mg una diaria, sulfato ferroso tab
200 mg una cada 12 horas, cediendo el cuadro clínico de ingreso en las
siguientes 48 horas. La paciente actualmente se encuentra bajo tratamien-
to con olanzapina tab l0 mg 1-0-1, fluoxetina caps. 20 mg una diaria.

Discusión y comentarios

Los casos presentados difieren en:
Caso 1. La paciente tuvo un estresor importante que fue el falleci-

miento de un hermano, recibió atención médica psiquiátrica un mes des-
pués del inicio de su sintomatología ya que fue llevada por su familia para
realización de rituales con su objetivo místico de �curación�, siendo más
difícil la resolución de los síntomas debido al tiempo de evolución, la
paciente mejora clínicamente en cuanto se inicia manejo con medicación
estabilizadora del estado de ánimo como es el ácido valproico, es decir
tratamiento similar para el trastorno bipolar, actualmente continúa con
mismo manejo para evitar recaídas siendo suspendida la medicación an-
tipsicótica.

Caso 2. La paciente es detectada en las primeras 24 horas de inicio de
su sintomatología por el servicio de Ginecoobstetricia, el manejo antipsi-
cótico fue inmediato después de descartar causa orgánica cediendo la sin-
tomatología a las 48 horas del inicio de la misma. El manejo consistió en
un antidepresivo ISRS y antipsicótico vía parenteral. Posteriormente con-
tinuó con antidepresivo y olanzapina VO l0 mg 1-0-1.

Algunos autores han argumentado que la psicosis posparto es indistin-
guible de una psicosis maníaca y que debe ser tratada en forma similar,
luego entonces es apropiado el manejo a corto plazo con medicación antip-
sicótica y estabilizador del estado de ánimo, como se realizó en el caso 1.
Existe controversia si se debe suspender los medicamentos psicotrópicos
en cuanto desaparecen los síntomas ya que se ha observado que existe ries-
go de enfermedad psiquiátrica alrededor de un año después del parto. El
tratamiento con un estabilizador del estado de ánimo se debe mantener des-
pués de la resolución de los síntomas para reducir el riesgo de recaídas.

En ambos casos se continuó seguimiento a través de la consulta exter-
na de psiquiatría sin que tuvieran recaída del padecimiento.
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La violencia infantil, causas y factores relacionados
Cap. 1/o Psicólogo Bernardo Salas Vega

Al hablar de violencia, hay que hacer una diferencia sobre agresivi-
dad, la agresividad en sí misma es un mecanismo de supervivencia, es
una respuesta adaptativa del ser humano, la violencia en cambio tiene un
carácter destructivo sobre las personas y los objetos, sin que esto respon-
da a una provocación real.

Uno de los más antiguos debates es que si estos niños son violentos
debido al modo en que han sido educados, o porque ya nacieron con ese
potencial de violencia, en opinión del autor debe entenderse desde una
perspectiva Bio-Psico-Social.

Algunos teóricos remarcan el aspecto instintivo, desde este punto de
vista se aprecia al niño violento como alguien que ha nacido con un fuerte
instinto de agresión que forma parte de su temperamento, y que se ve refor-
zado en el carácter, ven la violencia como una agresividad aumentada como
consecuencia de la represión de esta agresividad que en un momento dado
llega a sobrepasar los mecanismos defensivos y se desborda en forma de un
estallido violento. Otros investigadores creen que la conducta violenta se
debe a varias partes del cerebro que controlan los impulsos como la agre-
sión y la huida ha perdido su equilibrio que nivela las actividades inhibido-
ras y activadoras de esta conducta. También se ha postulado que la conduc-
ta violenta está determinada por las experiencias de la vida, por su educa-
ción, refieren que un niño llega a ser violento porque cuando se ha
comportado de esta manera se ha visto reforzado recibiendo la atención que
necesita. Considerando que los estallidos de conducta violenta son el resul-
tado de la frustración en los niños. Algunos aseguran que es necesaria cierta
frustración para lograr madurar en la vida, sólo que no todos tenemos el
mismo nivel de tolerancia a las frustraciones.

Para poder entender mejor este fenómeno lo primero sería tomar en cuen-
ta las necesidades de un niño, algunas de estas necesidades son: La necesidad
de tener una imagen clara del mundo y de sí mismo; La necesidad de tener un
objetivo en la vida; La necesidad de sentirse parte de las cosas, tener una
sensación de una autoestima adecuada; la de estimulación, que le ayudará a
desarrollar su lenguaje y pensamiento abstracto que le permita un autocon-
trol; la necesidad de arraigo, necesita estar vinculado con su madre, y sobre
esta base llegar a ser una persona autónoma, con un sentido de independencia
y autocontrol. Es decir que se sienta amado y aceptado.

Las necesidades anteriores pueden ser fáciles de satisfacer para quie-
nes tienen el tiempo y los recursos necesarios para prestar atención a sus
hijos, sin embargo, la sociedad moderna actual favorece más alienación
que facilita la cosificación de los hijos como meros objetos, aunado a
esto, sin duda, le será más difícil a unos padres satisfacer las necesidades
emocionales de sus hijos cuando están centrados en las necesidades de
alimento y cobijo, no se puede satisfacer las necesidades de amor y perte-
nencia cuando no se han satisfecho las necesidades vitales.

Ademas,  hay que considerar el estrés que causan las disputas familia-
res. Este tipo de sistemas conduce a la violencia, ya que dichas familias
son un escenario informal que permite de forma libre la expresión de la
violencia. Este tipo de ambiente llega a ser una amenaza para la autoesti-
ma del niño, obligándolo a utilizar un sistema defensivo primitivo, como
es la proyección para proteger esa poca autoestima que logre tener, y jus-
tifica de esa forma su conducta violenta. También hay que considerar las
familias en donde se exige lo contrario, la expresión del enojo no se per-
mite en lo mas mínimo, y no se facilita para que se exprese de una forma
aceptable. En otro tipo de ambientes familiares, lo que se llega a ver es
una formidable indiferencia hacia la conducta violenta del niño, llegando
a interpretar la inacción de los padres como ausencia de controles exter-
nos y en consecuencia como una aprobación de este tipo de conducta.

Un niño necesita de la agresividad para poder desarrollarse, cuando la
utiliza para imponerse sobre su entorno, sus juguetes, sus compañeros de
juego, pero cuando no existe un control de esta agresividad, al sentirse
amenazado en una parte de sí mismo reacciona con violencia, ya que piensa
que está siendo atacado de un modo intencionado. Otra causa se da en
donde los padres se dedican a los hijos en exceso obstaculizando el proce-
so normal de separación e individuación esto también se da cuando los
padres se sienten culpables por no darle la suficiente atención al niño,
como sucede en muchos casos actuales en donde ambos padres tienen que
trabajar y dejan al niño en la guardería o centros de desarrollo infantil. El
juego y la televisión parecen influir en la conducta de los niños, sin em-
bargo las investigaciones han demostrado que tales juegos no pueden mo-
tivar más al niño hacia la violencia más que otros tipos de juegos, sino
más bien es el medio ambiente en donde se desarrollan dichos juegos.

Un niño que ha aprendido en su ambiente familiar que la violencia es el
único medio de interactuar con otras personas, sin embargo en otros am-
bientes donde se favorece la comunicación y la expresión aceptada del eno-
jo, dicho juegos ya no pasan de ser eso, sólo juegos. Esto no sucede con la
televisión, quizá por no poder diferenciar de forma clara lo que es la fanta-
sía de la realidad, el efecto más poderoso es que los niños se ven expuestos
de forma repetida a la violencia, disminuyendo la inhibición y comenzando
a aceptar que está permitida la solución violenta a los problemas. Final-
mente los videojuegos que contienen una gran carga de violencia, recom-
pensando la agresividad de los jugadores, aunque en dichos videojuegos la
trama central gira siempre sobre la violencia, es el medio por el que los
malos rompen el equilibrio y los buenos restablecen ese equilibrio, sin em-
bargo, la violencia es idéntica tanto en buenos como en malos.

Detección de conducta antisocial en la selección
de aspirantes a ingresar al Ejército

Cap. 1o Psicol. Ana María Olguín García
Clínica de Especialidades Médicas SDN

Las diferencias individuales que existen aun entre sujetos de una po-
blación relativamente homogénea y con rasgos funcionales aparentemen-
te adecuados, confrontadas con la necesidad de llenar espacios laborales
con requerimientos específicos, impone la necesidad de aplicar criterios
discriminativos para definir qué individuos cuentan con mejores recursos
para cumplir las expectativas de un trabajo.

El proceso para integrar personas a un contexto laboral específico,
incluye la referencia a un perfil psicológico de ingreso, para comparar
con las características psicosociales presentes de los candidatos, lo cual
implica la necesidad de definir los requerimientos, parámetros o referen-
tes del perfil deseado y, por otra parte, los instrumentos idóneos para iden-
tificar la aproximación de los candidatos a los referentes del perfil. En
otras palabras, no es suficiente con captar individuos con capacidad y
aptitud para un trabajo, sino definir si, su comportamiento habitual es
susceptible de adaptarse a ambientes y situaciones significativamente dis-
tintos a los ya conocidos. Esto es particularmente aplicable al caso de las
Fuerzas Armadas por razones inherentes al servicio militar, que incluye
los horarios extremos, grandes cargas de trabajo y situaciones de tensión.

El presente caso se seleccionó para su estudio, porque ejemplifica el
impacto de los procesos de evaluación psicológica con fines de selección,
en la detección oportuna de situaciones de riesgo, específicamente de com-
portamiento antisocial, tanto para individuos del activo y de las instalacio-
nes militares, como para el propio aspirante, a quien las nuevas situaciones
del trabajo pueden constituirle un detonante de sintomatología clínica la-
tente. La identificación de las características psicosociales de los indivi-
duos permite, en primera instancia seleccionar y clasificar a los individuos.

Las tres premisas fundamentales para lograr una selección adecuada
son 1) los referentes (perfil de ingreso) 2) las técnicas psicológicas y 3) el
seleccionador.

Las operaciones de que consta un trabajo, el ambiente laboral y el
nivel de rendimiento que se espera del candidato, son los principales refe-
rentes para emitir un juicio y tomar las decisiones. Los procesos selecti-
vos pueden incluir la exploración de habilidades, sin embargo, por tratar-
se en este caso de un proceso encaminado fundamentalmente a la capaci-
dad adaptativa, se exploran sólo áreas de personalidad.
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Las peculiaridades del servicio militar, si bien con amplias diferen-
cias, tienen en común para los integrantes, la inclusión en un régimen
formal de autoridad jerárquica que conlleva un marco normativo que di-
fiere fundamentalmente de la vida civil y suele implicar un choque que
requiere recursos de adaptabilidad.

- Perfil de Ingreso (base de referencia). Algunas características de per-
sonalidad que se exploran para candidatos a ingresar al Ejército son: tole-
rancia a la frustración, apego a normas, nivel de relación con la autoridad,
trabajo bajo presión, capacidad para relacionarse, estabilidad emocional,
seguridad en sí mismo, control de la ansiedad, capacidad de adaptación,
ajuste a la realidad, nivel de responsabilidad, nivel de confiabilidad, co-
eficiente intelectual mínimo de término medio. Las técnicas psicológicas
comprenden: batería de pruebas y entrevista. El tercer elemento, el selec-
cionador es el que pudiera parecer menos relevante, pero puede llegar a
constituir la gran diferencia para el proceso selectivo. El seleccionador
debe ser un profesional con amplia experiencia en la aplicación e inter-
pretación de las pruebas y, como resulta evidente en el presente caso de
estudio, se requiere, además de capacitación en psicología laboral, la apli-
cación de criterios clínicos que le permitan, no sólo emitir un juicio ex-
cluyente, sino abrir camino a acciones terapéuticas en beneficio del can-
didato, de ser necesario.

Caso de estudio. Aspirante a causar alta en el Ejército como soldado
auxiliar de materiales de guerra en la fábrica de armas.

Joven de 19 años de edad, sexo masculino, con estudios de 1er. año de
secundaria, soltero, actualmente se encuentra desempleado.

Se presenta a la evaluación 15 minutos después de la hora en que se le
citó, sujeto de sexo masculino, de 1.72 m. de estatura, complexión delga-
da, de facciones finas, moreno claro, de pelo negro lacio largo hasta los
hombros, su arreglo personal es descuidado, desaliñado, la ropa la usa
muy holgada, a la moda �chola�. La edad aparente corresponde con la que
cronológicamente dice tener.

Proviene de una familia disfuncional, es el mayor de tres hermanos,
sus hermanos menores tienen 17 y 15 años respectivamente, su padre fa-
lleció en un accidente cuando él tenía cinco años de edad. La madre cuen-
ta con una edad de 38 años y hace siete años decidió vivir en unión libre
con un individuo con el cual tiene dos hijos más. Vive en una situación de
hacinamiento de la que forman parte su madre, padrastro, abuela, herma-
nos, tíos y primos. Comenzó su actividad laboral a los 14 años y ha tenido
diferentes empleos, en los cuales no ha logrado un buen desempeño e
incluso ha tenido problemas con jefes y compañeros. Actualmente se en-
cuentra desempleado.

La batería de pruebas aplicadas fueron. Inteligencia: Test de Matrices
Progresivas de Raven. Personalidad: Frases Incompletas de Sociopatía y
Adaptación, Prueba de la Figura Humana de Karen Machover, Prueba
para Descartar Psicopatología, Encuesta de Datos Personales y Entrevista
Individual.

Resultados. En el área de Inteligencia obtuvo un Coeficiente Intelec-
tual de término medio. En el área de personalidad, se observa una serie de
datos que indican, sobre todo, gran inestabilidad emocional en el aspiran-
te, debido probablemente a la falta de respuestas adecuadas hacia él por
parte de su familia. La ausencia del padre y la carencia de modelos de los
cuales hubiese podido incorporar conductas orientadas a tener actitudes
positivas hacia la vida, le condujeron a tener un desarrollo deficiente; por
otra parte la existencia de una interacción familiar violenta en la cual
hubo pautas de conducta con tendencia destructiva, generan en él una
serie de elementos psicopatológicos: dependencia, antisocialidad, depre-
sión, ansiedad, ideación suicida y problemas con figuras de autoridad, las
cuales no dejarán de influir en su conducta en cualquier ámbito en el que
se llegue a involucrar y le impedirán desenvolverse óptimamente.

Con esto se traduce que es una persona poco confiable, con bajo nivel
de responsabilidad, baja capacidad de adaptación, poca tolerancia a la
frustración, rechazo a la disciplina, tendencia al comportamiento violen-
to, irregular capacidad de trabajo. Lo que se traduce que es NO APTO
para el servicio militar.

Conclusiones. El filtro de sujetos con perfil antisocial claramente de-
finido, alerta sobre la evaluación de casos menos evidentes, de detección
más difícil y posibilita las previsiones para definir casos dudosos. Los
hallazgos psicopatológicos en sujetos aparentemente funcionales, llama
la atención hacia una mejor apreciación del papel de la evaluación psico-
lógica en la obtención de cuadros laborales eficientes, dado que se llega a

percibir como una mera formalidad o un trámite rutinario e incluso inne-
cesario y prescindible en el proceso de contratación. En el proceso de
selección, la evaluación psicológica no se dirige a promover, sino a evitar
la necesidad de intervenciones terapéuticas. Sin embargo, en algunos ca-
sos particulares, permite detectar y orientar a personas con psico o socio-
patía a la búsqueda de apoyo profesional.

De darse el caso de integrar a sujetos con conducta antisocial a ciertos
tipos de unidad o instalación militar, puede inferirse el tórpido curso la-
boral y su potencial lesivo en función de la capacitación en artefactos y
materiales de elevado poder destructivo.

Sesión Poster

Deficiencias en el proceso de selección de personal
Tte. Psic. María Graciela Cabrera Garcés

Hospital Regional de Mazatlán, Sinaloa

El proceso de selección de personal dentro del Ejército Mexicano tiene
por finalidad captar aspirantes que posean características que les posibili-
ten una mayor capacidad de adaptación y funcionamiento en el medio mi-
litar y es llevado a cabo por el Psicólogo y en su ausencia por el médico
encargado del escalón sanitario correspondiente. En lo que respecta al mé-
dico, éste cuenta con un cuestionario de adaptación SMP-01, un inventario
de rasgos de personalidad SMP-02 y un formato de entrevista con los cua-
les determina si es apto o no para ingresar a nuestro instituto armado.

Sin embargo, en esta selección se presentan en ocasiones deficiencias
e ingresan a nuestro medio aspirantes con características patológicas de
personalidad, con trastornos de personalidad, o ambos, que afectan direc-
tamente la eficiencia de las unidades que componen nuestro Ejército.

Así ingresa personal con dificultades de adaptación que genera pro-
blemas de diversos tipos, entre los que podemos citar: Falta de personal
disponible por estar exceptuados o encamados, problemas disciplinarios,
problemas tipo legal, gastos médicos, entre otros.

Como ejemplo de lo anterior, durante los últimos seis meses en el
Hospital Militar Regional de Mazatlán, Sinaloa se han presentado casos
con los siguientes diagnósticos:

Episodio depresivo con intento suicida, probable trastorno de ansie-
dad, trastorno de adaptación al medio.

Por lo cual resulta conveniente mejorar el proceso de selección de
personal a fin de que se reclute a gente más idónea para este medio y
considerando la escasez de psicólogos se pueden implementar un manual
destinado al personal de médicos que contengan aspectos que les permi-
tan una mejor selección.

Entre las medidas que se pueden adoptar para establecer un perfil de-
seable del aspirante se encuentran: Provenir de una familia integrada, po-
seer una buena tolerancia a la frustración, tener un buen manejo de sus
impulsos, mostrar un moderado nivel de ansiedad, no tener tendencia al
alcoholismo ni a la farmacodependencia, ser capaz de dar órdenes y reci-
birlas, de establecer relaciones interpersonales íntimas y profundas, tener
una conducta responsable.

Asimismo es necesario establecer frases críticas en el inventario de
rasgos de personalidad y establecer una guía de entrevista que contenga
los datos familiares, conducta escolar, estado de salud durante la niñez y
empleos anteriores con motivo de salida de los mismos, así como relacio-
nes que estableció con sus jefes.

Programa de apoyo psicológico dirigido al adolescente
aplicando psicoterapia de grupo como servicio de consulta

externa en la Enfermería Militar de La Boticaria, Ver.
Tte. Psic. Verónica Asunción Rivera

Enfermería Militar de La Boticaria Veracruz
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nes por las cuales se haya extendido fácilmente el consumo de tabaco se
debe a que los daños producidos por fumar no se manifiestan inmediata-
mente, sino existe un periodo de latencia entre el inicio del hábito y la
aparición de los síntomas principalmente en personas menores de 65 años.

Por tanto, uno de los principales intereses de abordar este tema, es que
con el paso de los años se incremente el consumo de tabaco en niños y
jóvenes, lo cual quiere decir que también aumentarán los niveles de en-
fermedades cancerosas y la mortalidad en unos 30 años aproximadamen-
te, por lo que en la actualidad los sectores públicos, privados y sociales
han venido aplicando diversos programas de prevención y control del ta-
baquismo para erradicar el consumo de cigarro.

Hacia un análisis de la violencia intrafamiliar
Subte. Aux. Psic. Virginia Lilia Martínez González

Escuela Militar de Transmisiones, U.D.E.F.A.

Con este análisis se pretende motivar para ir resolviendo problemas
de la propia familia, entendiendo como �problemas� situaciones que pue-
den mejorar. Ya que todas las familias tienen problemas, se tiene también
la tendencia a destacar lo negativo y no lo positivo, tanto en la propia
familia como en las de los demás. Por ejemplo, si en una hoja blanca hay
una pequeña mancha negra, se tiende a pensar sólo en ella, y no se ve que
el resto es blanco. En los conflictos familiares puede suceder lo mismo: se
queja de ver todo lo bueno que hay en esa situación y se centra la atención
en lo que está funcionando mal. Así pues, en lugar de buscar hechos rea-
les se enjuicia y se exageran las situaciones de conflicto.

Es así, que el matrimonio y su buena relación son la base y el sustento
de la familia; sin embargo, poco se ha investigado sobre los fenómenos
que se generan dentro de este núcleo, de tal forma que el fortalecimiento
de la familia es la solución para la crisis desintegradora que vive en la
sociedad actual: abandono del hogar, rompimiento del vínculo matrimo-
nial, drogadicción, alcoholismo, niños abandonados. Todo esto desapare-
cería si la familia respondiera a su función original de ser: la primera
escuela de valores humanos y sociales, una comunidad de vida y amor, un
centro forjador. Para lograr esto hay que empezar por fortalecer la propia
familia, analizando su situación muy concreta ya que la mayor parte de
las quejas, insatisfacciones, peleas, disoluciones conyugales o familiares
son el resultado de la falta de aceptación de la situación real. De tal forma
que el buen funcionamiento de la familia depende no sólo del mejora-
miento personal de los cónyuges sino también de la seguridad y el equili-
brio que se debe dar a los hijos, lo cual tiene su base en la educación, a
través de una buena relación conyugal, para esto es necesario:

Buscar las causas de las tensiones que impiden el mejoramiento per-
sonal y del cónyuge. Si se vive en una situación conflictiva, dar iniciati-
vas para superarlas saber dar y recibir, comprender y exigir. También es
importante tener en cuenta que la base de la relación conyugal es el respe-
to en su sentido más profundo: considerando al cónyuge como una perso-
na con capacidad para ser mejor, con posibilidades de superarse. Negarle
al otro esta posibilidad es la peor falta de respeto.

Es por eso que si el respeto hace cada vez menos acto de presencia
entre los integrantes de la familia y en especial de parte de la pareja, da
pauta a la aparición cada vez más veces al maltrato doméstico, el cual es
un fenómeno históricamente vinculado a un sistemático proceso de some-
timiento contra los miembros más débiles de la familia, el cual se va ma-
nifestando a través de la violencia, que es una manifestación de poder o
de denuncia con la intención de controlar a alguien.

La forma más evidente de ejercerla es a través de la agresión, enten-
diendo ésta como el propósito de dañar física, psicológica y sexualmente
a cualquiera de los integrantes del núcleo familiar, a la madre, hijos e
inclusive hasta los padres. Los factores que la propician están relaciona-
dos principalmente con la educación del agresor y en segundo término
con la proximidad del blanco (el agredido). Para identificar el origen de la
violencia intrafamiliar es preciso conocer la estructura de ésta, atendien-
do a las siguientes categorías: a) capacidad para reconocer y resolver pro-
blemas emocionales; b) la intensidad y calidad de la comunicación; c) la
clave y graduación de la expresión afectiva; y d) el nivel de autonomía
que se permite a sus miembros.

En el presente trabajo se describen las actividades de atención a pa-
cientes militares y derechohabientes que solicitan ser atendidos como ex-
ternos por el Servicio de Psicología. De la población general de pacientes,
se enfoca la atención a la porción de los adolescentes, para los que se
elabora un programa de apoyo psicológico utilizando psicoterapia de gru-
po, técnica que se decide utilizar después de haber observado afinidad en
el motivo de preocupación por parte de los padres así como en el estado
emocional entre los pacientes adolescentes. En el inicio se describe infor-
mación de tipo teórico que lleva la intención de lograr comprender en
forma general qué ocurre en la etapa de la adolescencia así como la im-
portancia que ésta tiene en el proceso del desarrollo de la persona. Se
señalan las alteraciones más frecuentes que se presentan en la etapa del
desarrollo que se está haciendo referencia que se correlacionan con los
que describe el manual diagnóstico y estadístico de los trastornos menta-
les (DSM-IV).

Se dan a conocer los motivos por los que se considera necesario elabo-
rar y aplicar un programa de apoyo psicológico al adolescente por parte
del Departamento de Psicología en esta Enfermería Militar. Lo anterior es
importante para brindar atención a la salud mental del muchacho así como
la atención a la prevención del desarrollo de trastornos más severos. Por
lo anterior se establecen acciones para intentar el logro de las expectati-
vas planteadas. Se registra la frecuencia del Motivo de consulta expresa-
da por los padres que los lleva a solicitar orientación, apoyo psicológico o
ambos para su hijo(a) adolescente. Se registran también los �trastornos�
que son observados en los adolescentes. Ambas frecuencias se muestran
en gráficas en donde se dan a conocer los porcentajes de éstas.

Se llevó a cabo una revisión estadística de pacientes en general que
han solicitado atención en el Servicio de Psicología por primera vez y
subsecuente en el año 2000 y primer semestre del 2001. Con los resulta-
dos obtenidos se muestra la situación que guarda la consulta brindada a
los adolescentes antes y después de la aplicación del programa. Estos da-
tos aparecen en las gráficas 3 y 4. Finalmente se dan a conocer los resul-
tados obtenidos tanto en el estado emocional en el paciente adolescente,
así como en la frecuencia de asistencia al Servicio de Psicología. En las
conclusiones se señalan los factores que se encontraron como potenciales
en la influencia del desajuste emocional en el paciente adolescente.

El tabaquismo y sus técnicas de tratamiento
Subtte. Psic. Ofelia Rendón Villegas

Escuela Militar Odontología, U.D.E.F.A.

El trabajo actual tiene como finalidad concientizar al público en ge-
neral de los problemas de salud que causa el consumo de tabaco, tanto
para los fumadores activos como los fumadores pasivos; así como los
diversos tratamientos para dejar de fumar que los sectores públicos y pri-
vados aplican en cada uno de los niveles.

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS) el consu-
mo de tabaco es la causa de muerte inevitable en los países desarrollados.
En México algunos estudios nos han reportado que el consumo de cigarro
es la sexta parte de las muertes en la población, así como uno de los prin-
cipales problemas de salud (cáncer pulmonar, enfermedades cardiacas,
tumores en labio, faringe, cavidad bucal y en la mujer aumenta el riesgo
de cáncer de cuello uterino).

Se ha observado que la edad más vulnerable es en la adolescencia, ya
que es la etapa en donde se inicia el fumador, por buscar nuevas experien-
cias, sentirse independiente, ser aceptado por los amigos, por tener mayor
accesibilidad, etc. Asimismo, con el paso del tiempo y por su consumo
repetitivo se vuelven dependientes del cigarro (adicción), tanto física como
psicológicamente y entre más tiempo pase, existe mayor dificultad para
eliminarlo, así como mayor probabilidad de adquirir problemas de salud.
Así tememos que cuando hay mayor grado de dependencia psíquica sur-
gen trastornos por la falta de ello, el cual es denominado síndrome de
abstinencia. Sabemos que la principal droga del tabaco es la nicotina, la
cual produce adicción. Sin embargo, el tabaco también contiene otras sus-
tancias como el alquitrán, mucho más peligrosas que pueden producir las
enfermedades directamente relacionadas con su consumo.

Es indudable que el tabaquismo reduce la esperanza de vida, incre-
menta el ausentismo y produce accidentes, sin embargo, una de las razo-
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Un modelo psicológico para la prevención y tratamiento de la
conducta delictiva en menores infractores

Tte. Cor. Psic. Martha Cecilia Herrera Verdeja
Heroico Colegio Militar, U.D.E.F.A.

En la última década hemos presenciado un proceso de desestabiliza-
ción del Estado, que ha fracturado nuestra sociedad, prueba de ello es el
aumento de menores de edad involucrados en conductas que dañan a la
sociedad. Este fenómeno de criminalidad camina en forma paralela a los
cambios de la estructura social, así como los valores que predominan en
determinada época. En este contexto de crisis de identidad, surgen grupos
criminales cada vez mejor organizados que ven a los niños y adolescentes
como la población vulnerable para ser atraídos como autores materiales
del delito. El pobre estado de salud mental de la sociedad genera día a día,
un germen todavía más peligroso que amenaza la seguridad de nuestras
familias, es el maltrato infantil, probablemente la escuela del crimen más
difícil de combatir, no sería apresurado afirmar que nos encontramos en
un estado de emergencia que nos hace vulnerables a la presencia de gru-
pos criminales, con gran capacidad de intimidación y violencia, que a
través de sus tentáculos inducen a los adolescentes a la prostitución, robo,
asesinato, violación, tráfico de drogas, entre otros delitos. Por tal motivo
es necesario la creación de modelos interdisciplinarios con mayor conoci-
miento de las formas en que se desarrolla la criminalidad, sólo así será
posible invertir la balanza que se dirige hacia la destrucción y la denigra-
ción del ser humano por otro destino donde predomine el derecho y la
productividad en el trabajo.

El presente estudio es un análisis prospectivo de los problemas más
comunes que tienen que enfrentar los profesionales del cuerpo técnico,
que se les encomienda la difícil tarea de la readaptación del menor infrac-
tor y la prevención del delito. Para lograr nuestro objetivo es necesario
situarnos en la realidad que vive el menor infractor durante su estancia en
la penitenciaría. En primer apartado se desarrolla el escenario psicosocial
en el cual el menor infractor se integra para iniciar su proceso de trata-
miento. En el segundo apartado abordaremos las características psicoló-
gicas del menor recurriendo al estudio de casos clínicos, en el tercer apar-
tado se integra la información en el análisis clínico criminológico, con-
texto que nos permitirá orientarnos a la prevención y tratamiento de los
menores infractores.

El tratamiento del menor infractor, de acuerdo con nuestra experiencia,
se desarrollará a partir de dos factores interrelacionados por el resultado de
la conducta antisocial: los factores externos incluyen aspectos políticos, el
tipo de delito, las interacciones sociales y las estrategias de intervención.
Por su parte, los factores internos incluyen la experiencia de la historia
familiar y personal, la personalidad o mecanismo de defensa, la inteligen-
cia emocional y social, el lenguaje interno de la conducta delictiva, y capa-
cidad de proyección y voluntad de la conducta

Abuso sexual en menores: diagnóstico y tratamiento
Subtte. Psic. Ofelia Rendón Villegas

Escuela Militar de Odontología, U.D.E.F.A.

El presente trabajo busca contribuir al conocimiento del problema del
abuso sexual en menores y al mismo tiempo plantear algunas recomenda-
ciones que coadyuven a su prevención desde el plano educativo. Debido a
la complejidad del problema se realizó un análisis cualitativo y explorato-
rio de sus implicaciones. Se presentan algunos cuadros estadísticos que
fueron proporcionados por una institución civil dedicada a la atención de
víctimas de maltrato.

El abuso sexual es un problema que ha existido siempre, pero en los
últimos años se ha incrementado y cobra mayor importancia cuando va
dirigido a niños.

El interés por el tema se debe a que aunque es un problema viejo, años
atrás, y aún hoy en día, no son denunciados los casos de violación, por no
perjudicar tal vez el status social de la familia. En realidad los delitos
sexuales se han agudizado aún más, siendo denunciados en un mayor
porcentaje, aunque no en un 100% de los casos, motivo por el cual no se
puede seguir un juicio legal y mucho menos dar un apoyo psicoterapéuti-

co a la víctima, ya que en muchas ocasiones la familia no permite que se
denuncien por vergüenza o quizá por miedo e incluso por ser el agresor
un miembro de la familia (padre, tío, hermano, primo, etc.). Aunque cueste
trabajo pensarlo, el abuso sexual se da en mayor porcentaje dentro del
hogar y por lo tanto el agresor es un familiar, un conocido o un amigo
cercano. A pesar de que el problema es grave, los centros de atención son
insuficientes para brindar apoyo a las víctimas de algún tipo de violencia
sexual, particularmente en el trabajo con niños. Respecto a los medios
masivos de comunicación, hace algunos años se elaboraron campañas aler-
tando a los menores de los peligros que corrían al acompañar a un extra-
ño, sin embargo su eco quedó interrumpido. En lo legal se encontró que sí
hubo modificaciones respecto a este delito, así como la apertura de agen-
cias especializadas en delitos sexuales y la capacitación de personal para
la atención de las víctimas. En el plano educativo observamos que en el
núcleo familiar y en el escolar aún existe información vaga y confusa de
la sexualidad. Partiendo de lo general a lo particular, se tiene que señalar
las diversas manifestaciones de maltrato como parte de este delito, que
cuando ocurre en menores es difícil creerlo, pues la gran mayoría piensa
que son fantasías, negándose a aceptar que se dé dentro del mismo hogar
y mucho menos con familiares.

Podríamos hablar de algunas perspectivas acerca de la agresividad y
del abuso sexual; Freud menciona que ésta se debe a la fuerza de las pul-
siones que rigen la vida, el Eros y el Thanatos. En el conductismo la agre-
sividad es comprendida a partir del tipo de recompensas y castigos que
tenga el individuo. Mientras la teoría biológica menciona que la violencia
se trae cognitivamente y puede ser transmitida por herencia. En lo que se
refiere al agresor sexual intervienen muchos factores que hacen que éste
manifieste la agresividad al mundo exterior, principalmente la familia. La
prevención, como en muchos otros problemas sociales, es la medida prin-
cipal de intervención para estos casos de abuso sexual.

La atención psicológica como estrategia de auxilio de los
problemas especiales de las mujeres durante el embarazo, el

parto y la maternidad
Subtte. Psic. Gregorio Hernández Huerta

Clínica de Especialidades de la Mujer. Dirección General de Sanidad

Las necesidades de atención psicológica de los problemas especiales
de las mujeres durante el embarazo, el parto y la maternidad, en la expe-
riencia de la Subsección de Psicología de la Clínica de Especialidades de
la Mujer, se fueron delineando como respuesta, primero, a los requeri-
mientos de orientación y comprensión de los aspectos psicológicos en
Ginecología y Obstetricia, segundo, la manera de proporcionar ayuda psi-
coterapéutica ante situaciones y problemas específicos.

El trabajo desarrollado y los resultados permitieron que los directivos
apoyaran la propuesta de trabajo y se aceptaran los esquemas de labor
institucional adecuados al ejercicio de una psicología dinámica, preventi-
va, curativa y rehabilitadora; la concertación con pediatras, ginecólogos,
obstetras, especialistas y la sección de salud mental de la Dirección Gene-
ral de Sanidad abrió la posibilidad de su ejercicio integral e influyó en la
calidad y calidez de la atención.

Cuestionario de Personalidad Antisocial (CPA).
Validación psicométrica preliminar

Mayor M.C. José de Jesús Almanza Muñoz, Subt. Psicólogo Raúl
Tamez Bustillos, Lic. Psicólogo Alejandro Fondon

Sección de Salud Mental, Dirección General de Sanidad.

La psicopatía es un fenómeno de la personalidad que ha sido estudia-
do por la psiquiatría y la psicología desde el siglo XVII, hoy se conoce
como �Trastorno antisocial de la personalidad� de acuerdo con el DSM-
IV, se considera que más de 3% de la población presenta este trastorno,
desajuste para seguir las normas sociales, falta de empatía, carencia de
culpa o remordimiento, falta de responsabilidad, egocentrismo, como los
más representativos. Existe evidencia reciente sobre su base orgánica, con
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estudios sobre la fisiología del cerebro de criminales violentos, se en-
cuentra alteración del funcionamiento en lóbulos frontal y temporal. Sin
embargo este fundamento biológico por sí mismo no es suficiente para
explicar el fenómeno, las reglas de socialización que los padres deben
inculcar en sus hijos terminan de explicarlo.

La evaluación de la personalidad antisocial ha sido un problema desde
que se inició su estudio. En la actualidad algunas pruebas en el marco
de la teoría factorial de la personalidad y de gran uso en occidente in-
cluyen una escala para su evaluación como el MMPI y el 16-PF. Ey-
senck incluye en una de sus versiones del EPQ (Eysenck Personality
Questionnaire) una escala para evaluar conducta antisocial, aunque des-
pués en su versión EPQ-A, la elimina por su poca utilidad. En la última
década, el Dr. Robert Hare desarrolla un método complejo para evaluar
la psicopatía (PCL-R), que es aceptado mundialmente por su confiabili-
dad, sin embargo sólo un clínico entrenado en la técnica, con acceso a
los antecedentes del sujeto y en una extensa entrevista podría emitir un
diagnóstico, por lo que él mismo desarrolla una versión autoaplicable
de 96 reactivos (P-SCAN) la que daría indicadores acerca de la perso-
nalidad antisocial.

En México existe una Escala de Respuesta Individual Criminológi-
ca (ERIC) que retoma preguntas del MMPI y del 16-PF, sin embargo no
se cuenta aún con un instrumento especialmente diseñado y estandari-
zado para la evaluación de este fenómeno de personalidad, adaptado a
la idiosincrasia del medio Militar, por lo que se vio la necesidad de
desarrollarlo.

El cuestionario de Personalidad Antisocial (CPA) se diseñó con un
constructo de cuatro factores: responsabilidad, control de impulsos, ajus-
te a las normas, egocentrismo. A partir de estos factores se diseñaron los
ítems que se construyeron con un formato de preguntas de tipo falso-
verdadero. La versión inicial constaba de 173 preguntas, misma que se
pilotó en una población de 68 sujetos tomados al azar, con edades entre
los 20 y los 45 años, siendo 12 mujeres, 56 oficiales y tropa todos ellos de
una misma unidad operativa del Ejército.

El estudio preliminar mostró un nivel de confiabilidad, según el Al-
pha de Crombach de 0.89, con una media de 90.3529 y una desviación
estándar de 20.9860. Una segunda fase de la investigación del CPA,
incluirá el desarrollo de una versión breve, así como efectuar su aplica-
ción en otros subgrupos militares para consolidar estos resultados preli-
minares.

Depresión y cáncer en la infancia: un caso clínico de
Psicología de Enlace en Pediatría

Lic. Psic. Ivonne Rosario Juárez

Sociedad Mexicana de Psicología y Centro Integral de Salud Mental

Introducción: la Psiquiatría y la Psicología de Enlace constituyen una
interfase entre la medicina y la psiquiatría. El concepto central de Enlace
se refiere a la interacción dinámica integral y multidireccional entre un
equipo de trabajo en función y beneficio de un paciente físicamente en-
fermo y su familia en contraste con el concepto de Interconsulta, como
una interacción unidireccional entre un profesional de la Salud Mental y
un paciente médicamente enfermo. Esta aproximación en el contexto pe-
diátrico parte de considerar que hasta 64% de los niños hospitalizados
cursa con problemas emocionales, y sólo 11% es referido a interconsulta
(Stocking et al, 1972). En el Enlace pediátrico es importante considerar
los conceptos de desarrollo así como la reacción a la enfermedad en pe-
diatría (Eisenberg, 1975; Harper, 1977), además de llevar a cabo una en-
trevista de características especiales. Se recomienda un abordaje integral
que incluya el diagnóstico categórico y dimensional (psicodinámico).

Caso Clínico: bajo la perspectiva señalada, se presenta un caso clíni-
co de una niña de 13 años con cáncer y depresión, referida por el Depar-
tamento de Pediatría del Hospital Central Militar al Servicio de Psiquia-
tría y Psicología de Consulta y Enlace. La paciente se encontraba hospita-
lizada en la Sala de Pediatría Quirúrgica. Se trataba de una niña de 13
años, de escolaridad secundaria, quien había sido diagnosticada con os-
teosarcoma metastásico hacía dos años y había sido necesaria la amputa-
ción de su pierna izquierda recientemente. Se encontraba en fase de cui-

dado paliativo y su familia se hallaba integrada y ampliamente colabora-
dora. El motivo de consulta explícita fue la presencia de ansiedad extre-
ma y la falta de cooperación al manejo médico tras múltiples interna-
mientos con separación de su familia. Existía además incertidumbre y
disminución en la ingesta alimenticia. Asimismo el equipo de atención
manifestó la necesidad de comunicación de malas noticias tanto a la pa-
ciente como a su familia.

Abordaje diagnóstico: se llevó a cabo la revisión del expediente clíni-
co, una entrevista directa (enlace) con el personal médico y de enferme-
ría, una entrevista con la paciente y su familia, el desarrollo de una inter-
vención terapéutica preliminar y la formulación de un plan diagnóstico y
del plan de manejo definitivo. La sintomatología observada fue de nega-
ción, desesperanza, irritabilidad, miedo de afectar a su familia, angustia
por perder su escuela, afección de su imagen corporal, a ello se agregó
miedo a perder el cabello por el tratamiento subsiguiente y preocupación
por ser una �carga� para su familia.

Estudios psicológicos: posterior a la entrevista individual y familiar y
de haber establecido una adecuada alianza terapéutica, se efectuaron los
siguientes estudios psicológicos: 1) el Test Gestáltico Visuomotor de Lau-
retta Bender; 2) El Test Proyectivo de la Figura Humana de Karen Ma-
chover; 3) El Test Proyectivo de la Familia; y 4) El Test Proyectivo Casa
Árbol Persona. Los resultados mostraron ausencia de lesión cerebral; des-
proporción entre figuras; disminución del Yo; evitación de estímulos
ambientales; posible agresión interna; esfuerzos por controlar su ansie-
dad; protección paterna; idealización materna; relación paterno-filial ade-
cuada y actitud pasivo-depresiva del paciente. El test de la familia mues-
tra integración familiar y proyección realista hacia el futuro en relación
con su situación actual del padecimiento (Figura 1).

Aspectos diagnósticos: el diagnóstico categórico (sistema multiaxial
del DSM-IV), fue: en el Eje I (trastornos mentales), Reacción adaptativa
con síntomas depresivos, C. I. de 112 (superior al término medio); en el
Eje II (trastornos de personalidad), ningún diagnóstico, en el Eje III (pa-
decimientos físicos), osteosarcoma metastásico, ausencia de lesión cere-
bral; en el Eje IV (estresores psicosociales): diagnóstico de osteosarcoma
metastásico y amputación de miembro inferior derecho; y en el Eje V, el
funcionamiento global fue de 60 al inicio de la hospitalización y de 80-90
al final de la misma.

Diagnóstico dimensional (aproximación psicodinámica). Se encontró
un Yo estructurado y fuerte con capacidad de mantener el contacto con la
realidad; un Superyo moderadamente punitivo y rígido, y un Ello funcio-
nal, con tendencia a la regresión en presencia de la madre, lo cual es
comprensible en virtud de las circunstancias, por lo que se considera una
regresión al servicio del yo que tiene fines adaptativos. En esta línea, la
paciente vive la enfermedad como un fracaso, generándose entonces una
actitud reparadora con enorme preocupación de la afección negativa para
con su familia y con una reacción depresiva importante.

Abordaje terapéutico: incluyó psicoterapia con técnica modificada
para pacientes con cáncer, apoyo individual y familiar en el marco insti-
tucional de la atención médica en el Ejército. Farmacológicamente se in-
dicó clorimipramina a dosis de 50 mg al día; alprazolam a dosis de 0.55
mg al día. Se mantuvo un dinámico enlace con el equipo médico y se dio
seguimiento estrecho.

Figura 1. Test proyectivo de la familia.
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Discusión y conclusiones: Además del apropiado establecimiento del
diagnóstico y del tratamiento fue indispensable el manejo apropiado de
los aspectos transferenciales y contratransferenciales. Un aspecto impor-
tante fue que la solicitud de apoyo emocional fue efectuada después de
varios internamientos. El protocolo adecuado de comunicación de malas
noticias, así como considerar la higiene mental del personal de Oncología
y Pediatría de base. Se recomienda de este modo, mantener �enlace� más
que interconsulta con el departamento de Pediatría, e implementarlo tem-
pranamente a fin de proporcionar atención psicológica integral en forma
oportuna, así como reconocer y tratar a los miembros de la familia como
pacientes de segundo orden.

Programa Académico de Salud Mental: logros y perspectivas
M.M.C. José de Jesús Almanza Muñoz, Lic. Psic. Fernando A.

Izquierdo Núñez

Sección de Salud Mental, Dirección General de Sanidad

Introducción. las demandas y retos actuales de la atención en Salud Men-
tal requieren de recursos que permitan el desarrollo de estrategias del más alto
nivel para atender la problemática de adicciones y trastornos mentales.

Por lo anterior se estructuró y dio inicio el Programa Académico de
Salud Mental, cuya misión es mantener un alto nivel de capacitación en el
personal de profesionales de la Salud Mental, para coadyuvar a su desa-
rrollo profesional y a mantener un alto nivel de calidad en los servicios y
de Salud Mental que actualmente se brindan en el Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos.

Sus bases legales incluyen: la ley orgánica del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos, el Reglamento General de Deberes Militares, El P. S. O. As-
pectos militares tomo IV Sistema de Educación y Adiestramiento, así como
el superior radiograma, DN-I 5656. S-I R. H.

Su desarrollo precisa de la coordinación e intercambio académico de
acciones educativas continuas de la salud, con instituciones como la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México, Instituto Nacional de Neurología
y el Instituto Nacional de Psiquiatría �Ramón de la Fuente�, entre otras.

Resultados preliminares. Se han efectuado nueve conferencias con
los siguientes contenidos:

1. Primeros Auxilios Psicológicos, por la psicoanalista Ana María
Zellhuber Pérez, de la Cruz Roja Mexicana, coordinadora del Programa
de Atención Psicológica en Casos de Desastre (50 asistentes).

2. Alcoholismo, por el Dr. Héctor Ayala, de la Universidad Nacional
Autónoma de México, así como el Mayor M. C. Jesús Almanza Muñoz,
Jefe de Salud Mental.

Dicha conferencia se efectuó en el marco de la sesión General del
Hospital Central Militar (150 asistentes).

3. Potenciales relacionados con Eventos en el estudio de los proce-
sos Cognoscitivos, impartida por el Dr. Jorge Bernal Hernández, de la
Universidad Nacional Autónoma de México (50 asistentes).

4. Clinimetría y Depresión, por el Dr. Francisco de la Peña, del Insti-
tuto Nacional de Psiquiatría (50 asistentes).

5. Adicciones (alcoholismo) y Violencia, por la Dra. María Elena
Medina Mora, del Instituto Nacional de Psiquiatría (50 asistentes).

6. Consecuencias de la Depresión, por el Dr. Gonzalo Alemán (50
asistentes).

7. Grafología, por la Lic. Inés Emmaus, de la Asociación de Grafólo-
gos y Psicólogos, México-Alemania, A. C. (50 asistentes).

8. Sistemas Dopaminérgicos, por el Dr. Philippe Leff, del Instituto
Nacional de Psiquiatría (50 asistentes).

9. Trastornos de sueño, por la Dra. Marcela Morales, de la Clínica del
sueño (50 asistentes).

10. Reacciones de estrés después del ataque terrorista del 11 de Sep-
tiembre, por el Mayor M.C. José de Jesús Almanza Muñoz. Jefe de Salud
Mental. Dirección General de Sanidad.

Asimismo, se han llevado a cabo los siguientes talleres:
1. Alcoholismo, por la Dra. Echavarría, de la Facultad de Psicología,

Universidad Nacional Autónoma de México (40 asistentes).
2. Primeros Auxilios Psicológicos en casos de Desastre, por la Psi-

coanalista Ana María Zellhuber Pérez y Lic. Claudia Velásquez Cardoso,

Programa Atención Psicológica en Casos de Desastre de Cruz Roja Mexi-
cana (40 asistentes).

3. Actualización de Pruebas Psicológicas por la Dra. Guillermina
Yáñez Téllez, de la Facultad de Estudios Superiores Iztacala de la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México (40 asistentes).

4. Psicología del Deporte, por el Mtro. Marco Vinicio Velasco del
Valle, de la Facultad Estudios Superiores Iztacala de la Universidad Na-
cional Autónoma de México (40 asistentes).

El número global de asistencia ha sido de 660 personas, entre psiquia-
tras, psicólogos, enfermeros psiquiatras y especialistas de áreas relacio-
nadas, siendo la respuesta positiva y satisfactoria. La instauración del
presente programa puede considerarse como un logro muy relevante en
virtud de que se ha desarrollado sin una asignación especificada de recur-
sos. En forma prospectiva se espera considerar y ampliar este esfuerzo.

Grupo de Enfoque 1: la Identidad del Psicólogo Militar
M.M.C. José de Jesús Almanza Muñoz, Cap. 2°. Psic. Héctor Eduardo

López Cortés, Relatora: Subtte. Psic. Ofelia Rendón Villegas
Sección de Salud Mental, Dirección General de Sanida

Objetivo. Explorar mediante la técnica de enfoque grupal la identidad
del Psicólogo Militar.

Introducción. La identidad es un concepto complejo y difícil de defi-
nir y al mismo tiempo fundamental para el desarrollo de las actividades
de cualquier ser humano en un contexto social y global. Damos la más
cordial bienvenida a las personas civiles y militares que nos acompañan
esta mañana para abordar el tema de la identidad del Psicológo Militar.

Desarrollo. Se convocó en forma voluntaria a dos psicólogos milita-
res veteranizados (hombre y mujer), un psicólogo recién ingresado con
grado de oficial, un psicólogo con grado de tropa y un psicólogo militar
recién reclasificado proveniente del servido de sanidad. Los participantes
se enlistan omitiendo los grados militares, y en el orden en que cubren el
perfil mencionado antes: Lic. Psic. Abinadab Hernández Gutiérrez; Lic.
Psic. Virginia Lilia Martínez González; Lic. Psic. Andrés Carrillo Mén-
dez; Lic. Psic. Carlos Horta Gutiérrez; Mario Ernesto Padilla Rodríguez.
Asimismo se incorporó al grupo el General Brig. M.C. Retirado Rolando
Cárdenas, quien fuera Jefe de Salud Mental Militar.

Se efectuó una encuesta breve para explorar la autoidentificación como
militar versus la autoidentificación como psicólogo. Respondieron la en-
cuesta 32 personas, de las cuales 16 (50%) expresaron una autoidentifica-
ción equilibrada; 13 (40%) expresaron una autoidentificación más predo-
minantemente como psicólogos; y tres (10%) expresaron una autoidenti-
ficación más predominante como militares.

Se plantearon dos preguntas: ¿cuál es su concepto personal de �Iden-
tidad Militar�? y si se es ¿Psicólogo Militar o Psicólogo que trabaja en el
Ejército? Se escuchó la opinión con tiempo limitado de cada uno de los
integrantes del grupo y luego se abrió al auditorio.

Las opiniones y comentarios se orientaron claramente a la necesidad
de desarrollar una identidad militar definida que incorpore sin conflicto
las características de la profesión en el contexto de la milicia. Existieron
opiniones divergentes puntualizando que la labor psicológica era final-
mente la misma dentro o fuera del Ejército, empero predominó la necesi-
dad de integrar y comprometerse con el Ejército como una institución que
no funciona con carácter empresarial ni comercial, sino con intereses su-
periores al servicio de la nación.

Conclusiones. La identificación del psicólogo militar es equilibrada
en 50% de los casos, tiende hacia el polo psicológico en 40% de los casos
y se orienta hacia el polo militar en el 10% restante. Es muy importante
desarrollar una identidad militar firme y bien definida como requisito
para un funcionamiento óptimo del Psicólogo en el medio militar.

Grupo de Enfoque 2: estigmatización de la Psiquiatría,
Psicología y Salud Mental

M.M.C. Jesús Almanza Muñoz, Cap 2° Psic. Raymundo Tirado,
Relator: Sutte. Psic. Raúl Tamez Bustillos

Sección de Salud Mental, Dirección General de Sanidad
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Objetivo. Explorar mediante la técnica de enfoque grupal la estigma-
tización de la psiquiatría, la psicología y la salud mental.

Introducción. Desde tiempos inmemoriales la estigmatización del en-
fermo mental ha sido un obstáculo importante que limita el desarrollo y el
acceso de las personas a los servicios de salud mental. Tal situación se
agudiza en contextos como la milicia en donde regularmente todos sus
miembros se conocen o son fácilmente identificables. No es raro el recha-
zo encubierto bajo bromas hacia personas que han recibido atención psi-
cológica o psiquiátrica. Es bien sabido que tales actitudes se originan de
un desconocimiento y al mismo tiempo de un temor hacia la enfermedad
mental, injustificado en la inmensa mayoría de los casos. Es bueno contar
con un número suficiente, y por ello importante, de personas interesadas
en intercambiar de manera abierta y sistemática sus impresiones y con-
trastarlas con otras en el contexto de éste, nuestro segundo grupo de enfo-
que, por lo cual nos congratulamos de quienes permanecieron aquí desde
el inicio y les damos la más cordial bienvenida a quienes se están incor-
porando ahora mismo.

Desarrollo. Se convocó en forma voluntaria a un psicólogo clínico,
un psicólogo educativo, un psicólogo civil y una enfermera. Los partici-
pantes se enlistan y omiten los grados militares, y en el orden en que
cubren el perfil mencionado antes: Lic. Psic. Blanca Margarita Añorve
Bohórquez, Lic. Psic. José Luis Granados Martínez, Lic. Psic. Diana He-
lena Valencia Ortega, y Enf. Psiq. María Magdalena Montoya Anaya.
Asimismo, se invitó a incorporarse para compartir su experiencia al Gral.

Brig. M.C. Ret. Luis Enrique Sosa Guerra, quien a su vez se desempeñó
también como Jefe de Salud Mental.

Se llevó a cabo una encuesta breve de Redes Semánticas sobre los con-
ceptos de salud mental. Los principales descriptores para enfermedad men-
tal fueron: estado alterado de conciencia, desequilibrio, disfunción, inadap-
tación, improductividad, desventaja, trauma, desorganización y alteración.
Tras comentar brevemente tales conceptualizaciones, se plantearon dos pre-
guntas: ¿existe aún estigmatización de la atención psicológica o psiquiátri-
ca? y ¿en qué medida la estigmatización afecta su desempeño laboral? Cada
uno de los miembros del grupo expresaron su opinión en forma breve (2-3
minutos) y se dio apertura a la participación del público.

Las opiniones y comentarios puntualizaron con mucho énfasis la im-
portancia de las disciplinas representadas y el humanismo que quienes las
ejercen deben asumir en su desarrollo. Al mismo tiempo se hizo hincapié
en la necesidad de que tales profesiones y vocaciones tengan una dignifi-
cación que retroalimente y valore los esfuerzos individuales que implica
cada actividad. Con mucho dramatismo se expuso la actividad de enfer-
mería, que implica el cuidado cercano y consistente de los pacientes y la
poca justicia que se hace a dicha labor.

Conclusiones. Es importante tomar en consideración las diversas fa-
cetas mediante las cuales se manifiesta la estigmatización del trabajo en
Psicología y psiquiatría para así desarrollar estrategias efectivas que aba-
tan dichos obstáculos e impulsen el humanismo inherente al desarrollo de
todas las acciones de salud mental.


